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LI� /..t. Aut-uJ '1, � f� P�

Señoras/es 

Comisionadas/os 

Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente. 

Saludos cordiales: 

UAIP/OF025/2017 
NEMA Remisión de Recurso de Apelación y Expedien/e 

Ciudad Universitaria, 6 de junio de 2017 

Por medio de la presente hago constar que el 6 de junio de 2017 se tuvo por recibido 

recurso de apelación a nombre del ciudadano JESUS ALFONSO HERNANDEZ MENA, en razón de 

Resolución de Entrega de Información notificada via correo electrónico el 19 de mayo de 2017 con 

RE 136-2017. 

Por lo anterior remito mencionado escrito, adjuntando expediente administrativo 136/2017, 

que consta de diez folios útiles y que al frente tiene una nota aclaratoria mediante la cual se 

establece que las notas internas que están agregadas al mismo están en formato de fotocopias 

puesto que los originales se encuentran en el Registro Archivístico de la UAIP-UES. 

Atentamente me suscribo de ustedes . 

. . . . · · ·- . ·-·· ·· · ··---�------- -----· -"··· -·---- -• -·------ -�---···-----·--·-· 

·- � ,·--.,--....... ..... --......... _._. ¼---·----,--... _. _________ .._ _____ ,.__. 

Final Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria, San Salvador, Edificio de Rectoría, 3er Nivel 

Teléfono: 2511-2075 • Telefax: 2225-8826 

e-mail: oficialdeinformacion.ues@gmail.com. • asistenteuaip.ues@gmail.com • uaip@ues.edu.sv





ti • 

1a· ID Instituto de Acceso 
'�fl 

- a la Información Pública 

Denuncia 

1 -

1 e 

o ti JUll LUII 
d 

11
-
--n··· 

1 :: 

1 3 1 
-= 1 

. >ersona jurídica O 

. :>...!rsona natural O 
Nombre completo 

e:; 

l.,� 

11,: 

CJ 

r: 
o 

J". 
·-

e � 
w � 
� � 

Nombre de su representado:

Tipo de 

 

documento l_o_u_T_. ____ 7� N
° 

de documerrt�  1

:n caso de actuar por medio de representante 

: 'vledio para recibir notificacior,es: 
: Correo electrónico 
i .=ax 

·)irección física

· "resencial

D 
D 
D 
E] 

Calidad con la que actúa ¡debe ad¡ur.cx ·.:-s :Jocumentos que comprueben 

la calidad de represe,,c,,r.;e leg2l o a¡;,o,:leraoo =- :, que actúa) 

¡--·-·----- ·- - . 
Dirección de correo electrónico, dirección física o fax: 

Teléfono de contacto 1 1 Teléfono de contacto

/ S: -= f "lombre Dep nd c tid d 

1 
h ; !: �

':.
c-
ar
-
;
-
�
5-

ti
-[Jx,--l-l-l

_
f
_

r
_

t'.)
_
CJ

_
;., 

_
_ P.

_
:
_

('.),S 
_

_ &_n_�.-k-l�II ,-_ e _
_ 
e_n_1a _o_e_

n_L_a
_'. ______________ _,

1 � .=: ·. S('vtt k,rlO (:;r<,Q(Tt. l P,G:,u I u,,,·ver-s;Jc,.J dJ G I Solvo.cA.or

'ocj __ cl f./ 5:./v _ �o/, c..i -1/ a /o,
o?tu�cl,¡__ ¡ c.- f ,,r,1ür,¡<f,., 





OG-o&- :11 
Lugar y fec:--.. 

Impor tante. De ser posible, adjunte;; · .. 'o:mu:2-·: .·::o·i ce !a solicitud de información, copia de la respuesta obtenida y los 
elementos que estime pertinentes y -. - ·-'''º> p2·; c·:-c,, ':>, hechos descri,tos. -Si el IAIP le notifica por medio electrónico, 
debe acusar de r ecibido dentro de la•. • ·ciras s ,- ---�, a' e"vio . 

información adicional: 
.• .-•Y'Tlacior !?'" �,= s:,2�_2do es opcional, pero de supna importancia para fines estadísticos. Si usted 
.. -Cl"..é '.)c•c,cs· �,:� :.3:os. :1uestra institución no los publicará de íorma individual bajo ninguna 

_ 1..anci2 >�':'-a7�� se C;vuigarán los r"esu!tados estadisticos de forma general. 

Género M,oswl,·.,--¡o 
Nacionalidad l5cilvc_�,..c,,;-úEdad 22 
Ocupación 1 fs�d,a,-,k 

Departamento sor� 5u l<.X<lX<ot
1 Nivel educativo '2,c. eh ; 11 e r-

Municipio SC,¡n Müvl-(1.f

¿Cómo se enteró de la existerioz óe la Ley de Acceso a la Información Pública 7 

Prensa D Radio D Televisión D 

Espacio rese,·vado para e: l..'\IP: 

Presentado por: ------·----· 

quien se identifica con: __ ___ _ 

del __ de ____ de 20 __ •u�:·.' �en· 

----··--------·-----
- ------------- .. 

Internet� Otro (especifique) ________ _

----------------·--··· 

_ ____________ a las _____ horas _ ______ _ 

- --- ----------

--- -- ·-·- ------------·-------- - ·- ------- ----

-----·--- --- ---- ---------------

IAIP: P,oiongació,, .'svenida !'<lbertc l\',;;:,·, .. --,0 • =88. C.:>,:•r.; '>º-, ,!,.·¡o,·,io Abad, (¡¡l le al Vo:c2n, Edificio Oc;; c:,2n¡;_, SE¡;undo Nivel, San Salv2dor 

TelE':or::). 220':--3-&Y.1. Sitio v,eb: -,.r;;w.iaip.gob.sv 

��rn�1��������;��;�;;��i� �� 





Htcl• I• litJ1rt1d par 1, cvllvr1 

UAIP/RE0136/2017 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública, ubicadas en la tercera planta del edificio de 
rectoría del campus central, en la ciudad universitaria, a las once horas con cincuenta y cinco minutos del dia 
19 de mayo de dos mil dieciséis. La Universidad de El Salvador (UES). luego de haber recibido la solicitud de 
información UAIP/0136/2017, presentada ante el Asistente de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
de esta dependencia por parte de por JESÚS ALFONSO HERNANDEZ MENA., en la Unidad de Acceso a 
la Información Pública de esta institución, y mediante la cual se requirió 

"Acuerdos de Rectoría sobre nombramiento de estudiantes laborando en la Universidad de El 
Salvador de enero a mayo de 2017. 

Acuerdos del Consejo Superior Universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero a 
mayo de 2017. 

Lista de trabajadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección Social de la UES del año 2017" 

Considerando que dicha solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento se procedió a 

- Con fecha 15 de mayo 2017 se recibió solicitud de información y se emitió la correspondiente Constancia de
Recepción de Solicitud de Información 136/2017, la cual fue notificada al peticionario.

- Mediante memorándum con referencia UAIP/MG0136/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, se le requirió a la
Secretaria General la información solicitada objeto de la presente solicitud.

Por lo anterior con vista a la solicitud de información 136/2017 la suscrita Oficial de Información con base al 
Art.66 y 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública Art.56 de su reglamento, RESUELVE 

. ✓ 

PROPORCIONAR RESPUESTA DE SECRETARIA GENERAL A SOLICITUD DE INFORMACION 

ANTERIORMENTE DESCRITA: 

QUE SE DETALLA A CONTINÜACION 

1. Nota suscrita por la Lic. Cristóbal Hernán Ríos Benítez, Secretario General recibida con
fecha 19 de mayo de 2017, mediante la cual expresa que en razón de lo peticionado no hay
nombramientos de estudiantes laborando, sino acuerdos de contratación y en cuanto a los
Acuerdos del CSU no son acuerdos de contratación sino acuerdos de autorización para que
estudiantes puedan laborar en la UES. -Contenida en un folio útil.

NOTA: Por lo antes expuesto la suscrita Oficial de Información recomienda, que con la finalidad de 
: garantizarle, sus derecho de:-acceso a la información pública reformule su petición de infor · · 
atendiendo lo expresado por el Secretario General.-

Entregue. 
Notifi _quese. 

. ;· .. ;J.-\[) oc 
�..ce.'jo,,LA. 

' INFO<·'..VACIC,,� � 
'-�'JSUC,; :;;;,' 

Final Avenjda "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria, San Salvador, Edifi¡io d�R;ct;;:ía, 3er Nivel

Teléfono: 2511-2075 • Telefax: 2225-8826 

e-mail: oficialdeinformacion.ues@gmail.com. 7 asistenteuaip.ues@gmail.com • uaip@ues.edu.sv
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Universidad de El Salvador 

Hacia la libertad por la cultura 

SECRETARIA GENERAL 

secreta ria .genera l@ues.edu.sv 

Ciudad Universitaria, 19 de mayo de 2017 

Licenciada 
Sofía Zamora Briones 
Oficial de Información 
Presente. 

F.stimada Licda.. Zamora:

En relación a memorándum UAIPíMG0136/2017 en ia que han solicitado 
copias certificadas de acuerdos de Rectoría y del Consejo Superior 
Universitario. 

Le informo lo siguiente: 

En acuerdos de Rectoría no hay nombramientos de estudiantes laborando 
en la UES, lo que hay son acuerdos de contratación. 

Y en los acuerdos del Consejo Superior Universitario no hay acuerdos sobre 
estudiantes laborando en la UES, lo que hay es acuerdo de autorización 
para que estudiantes puedan laborar en la UES. 

Agradeciendo su atención a la presente. 

Atentamente, 

Final Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria. San Salvador, El Salvador, C. A. 

Teléfonos: 2225-6758, 2511-2015 Exts. 20
1
A5, 2018, 3102, 3103, 3104 y 3105 





UAIP/CRS 136/2017 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

En cumplimiento a los artículos 66 inciso 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 53 de su 
Reglamento, la Universidad de El Salvador a través de la Unidad de Acceso a la Información hace 
constar que su solicitud de información ha sido recibida, conforme los datos siguientes: 

Nombre del solicitante: JESÚS ALFONSO HERNANDEZ MENA 

Documento presentado: 

Información solicitada: 

"Acuerdos de Rectoría sobre nombramiento de estudiantes laborando en la Universidad de El 
Salvador de enero a mayo de 2017. 

Acuerdos del Consejo Superior Universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero a 
mayo de 2017. 

Lista de trabajadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección Social de la UES del año 2017' 

Remitida a la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Universidad de Salvador, a las 
trece horas con diez minutos del día 15 del mes de mayo del año 2017. 

La fecha aproximada de entrega de cualquier tipo de notificación será de confo 
referida Ley. 

Atendió y recibió solicitud:---------------''---------

Cargo de la persona que recibió la solicitud: _____ _ __________ _ 

. Ante cualquier duda o coR1entario puede llamar al Tel.25112075 o enviar un com�o-electrónico a 
oficialdeinformacion. ues@qma il .com 

"I-f acia t'a Libertad por la Cultura" 
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ll� /4 AutMJ � /¿., t� Pala 

Universidad de El Salvador 

Señoras/es 

Comisionad as/os 

Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente. 

Saludos cordiales 

UAIP/OF025/2017 
NEMA Remisión de Recurso de Apelación y Expedienle 

Ciudad Universitaria, 6 de junio de 2017 

Por medio de la presente hago constar que el 6 de junio de 2017 se tuvo por recibido 

recurso de apelación a nombre del ciudadano JESUS ALFONSO HERNANDEZ MENA, en razón de 

Resolución de Entrega de Información notificada via correo electrónico el 19 de mayo de 2017 con 

RE 136-2017. 

Por lo anterior remito mencionado escrito, adjuntando expediente administrativo 136/2017, 

que consta de diez folios útiles y que al frente tiene una nota aclaratoria mediante la cual se 

establece que las notas internas que están agregadas al mismo están en formato de fotocopias 

puesto que los originales se encuentran en el Registro Archivistico de la UAIP-UES. 

Atentamente me suscribo de ustedes. 

-- .. ,_ ····• • ... . --- . -----

.:�.-- .. , ... _ ..:..4  ... ·
-

.---- -----·--___; - __ ._---------------. ·--·.-··-------·-··-�-----·-·-·-

inal Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria, San Salvador, Edificio de Rectoría, 3er Nivel 

Teléfono: 2511-2075 • Telefax: 2225-8826 

e-mail: oficialdeinformacion.ues@gmail.com. • asistenteuaip.ues@gmail.com • uaip@ues.edu.sv
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UAIP/RE0136/2017 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública, ubicadas en la tercera planta del edificio de 
rectoría del campus central, en la ciudad universitaria, a las once horas con cincuenta _y cinco minutos del día 
19 de mayo de dos mil dieciséis. La Universidad de El Salvador (UES), luego de haber recibido la solicitud de 
información UAIP/0136/2017, presentada ante el Asistente de la Unidad de Acceso a la Información Pública 
de esta dependencia por parte de por JESÚS ALFONSO HERNANDEZ MENA,, en la Unidad de Acceso a 
la Información Pública de esta institución, y mediante la cual se requirió: 

"Acuerdos de Rectoría sobre nombramiento de estudiantes laborando en la Universidad de El 
Salvador de enero a mayo de 2017. 

Acuerdos del Consejo Superior Universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero a 
mayo de 2017. 

Lista de trabajadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección Social de la UES del año 2017" 

Considerando que dicha solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento se procedió a: 

- Con fecha 15 de mayo 2017 se recibió solicitud de información y se emitió la correspondiente Constancia de
Recepción de Solicitud de Información 136/2017, la cual fue notificada al peticionario.

- Mediante memorándum con referencia UAIP/MG0136/2017, de fecha 15 de mayo de 2017, se le requirió a la
Secretaria General la información solicitada objeto de la presente .solicitud

Por lo anterior con vista a la solicitud de información 136/2017 la suscrita Oficial de Información con base al 
Art.66 y 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública Art.56 de su reglamento, RESUELVE 

PROPORCIONAR RESPUESTA DE 
ANTERIORMENTE DESCRITA: 

QUE SE DETALLA A CONTINCJACION 

.· J SECRETARIA GENERAL A SOLICITUD DE INFORMACION 

1. Nota suscrita por· la Lic. Cristóbal Hernán Ríos Benítez, Secretario General recibida con
fecha 19 de mayo de 2017, mediante la cual expresa que en razón de lo peticionado no hay
nombramientos de estudiantes laborando, sino acuerdos de contratación y en cuanto a los
Acuerdos del CSU no son acuerdos de contratación sino acuerdos de autorización para que
estudiantes puedan laborar en la UES. -Contenida en un folio útil.

NOTA: Por lo antes expuesto la suscrita Oficial de Información recomienda, que con la finalidad de
garantizarle· sus. ·derecho de acceso a la información pública reformule su peticion de infor ., 

atendiendo lo expresado por el Secretario General.-

Entregue. 
NotiJí_quese. 

·• .. uAD DE 
.(".:.cE.<;c_,._LA 

' _,.�_'FO'-S.VAC!ÓN ,# 
P!J3UCA 1/"' 

Fíral Avenida "Má�tires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria, San Salva?or, Edificio d�- Rect�ía, 3er Nivel

Teléfono: 2511-2075 • Telefax: 2225-8826 

e-mail: oficialdeinformacion.ues@gmaiJ-com - • asistenteuaip.ues@gmai l.com • uaip@ues.edu.sv

\\ 





Correlativo UAIP/RE0136/2017 
Fecha:. _____ _ 

INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA O JUSTIFICACIÓN 

Saludos cordiales: 

"Acuerdos de Rectoría sobre nombramiento de estudiantes laborando en la Universidad de El 
Salvador de enero a mayo de 2017. 

Acuerdos del Consejo Superior Universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero a 
mayo de 2017. 

Lista de trabajadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección Social de la U ES del año 2017" 

,' 
QUE SE DETALLA A CONTINUACION 

Nota suscrita por la Lic. Cristóbal Hernán Ríos Benítez, Secretario General recibida con 
fecha 19 de mayo de 2017, mediante la cual expresa que en razón de lo peticionado no hay 
nombramientos de estudiantes laborando, sino acuerdos de contratación y en cuanto a los 
Acuerdos del CSU no son acuerdos de contratación sino acuerdos de autorización para que 
estudiantes puedan laborar en la UES. -Contenida en un folio útil. 

<ooi-=
":

/�<., 

Datos del solicitante 

Nombre 

Msc. Sofía Zamora Briones 
Oficial de Información 

Universidad de El Salvador 

&:'� p, - ,,¡ '·'·, 

lf'8J.f
º

f]J
UNIDAD DE � .... j/ 
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Universidad de El Salvador 

Hacia la libertad por la cultura 

SECRETARÍA GENERAL 
secretaria.general@ues.edu.sv 

Ciudad Universitaria, 19 de mayo de 2017 

Licenciada 
Sofía Zamora Briones 
Oficial de Información 
Presente. 

Estimada Licda. Zamora: 

En relación a memorándum UAIP/MG0136/2017 en la que han solicitado 
copias certificadas de acuerdos de Rectoría y del Consejo Superior 
Universitario. 

Le informo lo siguiente: 

En acuerdos de Rectoría no hay nombramientos de estudiantes laborando 
en la UES, lo que hay son acuerdos de contratación. 

Y en los acuerdos del Consejo Superior Universitario no hay acuerdos sobre 
estudiantes laborando en la UES, lo que hay es acuerdo de autorización 
para que estudiantes puedan laborar en la UES. 

Agradeciendo su atención a la presente. 

Atentamente, 

---- / 7 -
Cristóba!,J1ymán R10s Benítez 
Secret9--río General 

- ! rinal Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria. San Salvador, El Salvador, C. A. 
Teléfonos: 222p-6758, 2511-2015 Exts. 2015, 2018, 3102, 3103, 3104 y 3105 
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UAIP/CRS 136/2017 

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

En cumplimiento a los artículos 66 inciso 8 de la Ley de Acceso a la Información Pública y 53 de su 
Reglamento, la Universidad de El Salvador a través de  la Unidad de Acceso a la Información hace 
constar que su solicitud de información ha sido recibida, conforme los datos siguientes: 

Nombre del solicitante: JESÚS ALFONSO HERNANDEZ MENA 

Documento presentado: DUI 

Información solicitada: 

"Acuerdos de Rectoría sobre nombramiento de estudiantes laborando en la Universidad de El 
Salvador de enero a mayo de 2017. 

Acuerdos del Consejo Superior Universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero a 
mayo de 2017. 

Lista de trabaJadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección Social de la UES del año 2017" 

Remitida a la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Universidad de Salvador, a las 
trece horas con diez minutos del día 15 del mes de mayo del año 2017. 

La fecha aproximada de entrega de cualquier tipo de notificación será de confo 
referida Ley. 

Atendió y recibió solicitud:------------ ---"---- -----

Cargo de la persona que recibió la solicitud: ___ ____________ _ 

Ante cualquier.d1:Jda occomentario puede llamar al Tel.25112075 o enviar un correo electrónico a 
oficialdeinformacion.ues@qmail.com 

"Hacia la Lbertarl por la Cultura" 









NUE ACUM 15 y 17-D-2017 (CO) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las catorce 

horas y veinte minutos del trece de junio de dos mil diecisiete. 

El 7 de junio de 2017, la Oficial de Información de la Universidad de El Salvador 

(UES), remitió dos denuncias interpuestas por Jesús Alfonso Hernández Mena, junto con el 

expediente administrativo relacionado al presente caso. 

De acuerdo con lo expresado por Jesús Alfonso Hernández Mena en sus dos escritos 

de denuncia, presentó una solicitud de información a la UES, en la que requirió 1) acuerdos de 

rectoría sobre nombramiento de estudiantes laborando en la Universidad de El Salvador de enero 

a mayo de 2017; 2) acuerdos del Consejo Superior Universitario sobre estudiantes laborando en 

la UES de enero a mayo de 2017; 3) lista de trabajadores de la Secretaria de proyección social de 

la UES del año 2017. Sin embargo, la respuesta emitida por el Secretario General, Cristóbal 

Hernán Rios Benítez, es negativa para el primer ítem porque se basan en que no existe 

nombramiento de estudiantes laborando sino acuerdos de contratación; en relación al segundo, 

no hay acuerdos de contratación sino acuerdos de autorización para que los estudiantes puedan 

laborar en la UES; respecto al tercero, no dieron respuesta. 

En ese sentido, el denunciante considera que el Secretario General de la UES Cristóbal 

Hernán Ríos Benítez, y la Oficial de Información Sofía Zamora Briones, actuaron con 

negligencia en la sustanciación de la solicitud de acceso a la información o en la difusión de la 

información a que están obligados conforme a la ley; los presuntos indiciados cuentan con la 

información solicitada, sin embargo, se negaron a dar acceso a la información. 

Por otra parte, es oportuno admitir la denuncia en contra del Secretario General de la 

UES Cristóbal Hernán Rios Benítez, y la Oficial de Información Sofía Zamora Briones de la 

UES, por el presunto cometimiento de la infracción consistente en actuar con negligencia en la 

sustanciación de la solicitud de acceso a la información o en la difusión de la información a que 

están obligados conforme a la ley. Es pertinente señalar que la LAlP permite que este Instituto 

pueda subsanar deficiencias de derecho de los escritos interpuestos; en ese sentido, las 

infracciones que señala el denunciante es la tipificada en el art. 76 apartado de "infracciones 

graves" letra "a" de la Ley antes referida. 
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11. De conformidad con el artículo 107 del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM),

de aplicación supletoria en el presente procedimiento con base en el art. 102 de la LAIP, la 

acumulación de procedimientos puede decretarse cuando se puedan unificar trámites -sobre los 

que no haya recaído resolución definitiva- sin pérdida de derechos procesales. 

El presente procedimiento cumple con las condiciones y requisitos establecidos por la 

Ley para ser acumulado, puesto que existe identidad de apelante y ente obligado; y, las 

pretensiones versan sobre el mismo hecho que genera la posible infracción a la ley; por lo que, 

las denuncias mencionadas serán acumuladas y tramitadas bajo la referencia NUE ACUM 15 y 

17-D-2017 (CO).

De conformidad con lo antes expuesto y con base en los artículos 6 y 18 de la Constitución 

de la República; 36, 95, 105 Inciso 2º y 107 del CPCM; y, 83 letra "d", 86, 87 y 102 de la LAIP, 

este Instituto resuelve: 

a) Tener por remitido, por parte de la Oficial de Información de la Universidad de El

Salvador (UES), el expediente administrativo relacionado al presente caso. 

b) Admitir la denuncia interpuesta por Jesús Alfonso Hernández Mena, en contra del

Secretario General de la UES, Cristóbal Hernán Rios Benítez, y la Oficial de Información Sofía 

Zamora Briones, por el posible cometimiento de la infracción grave consistente en actuar con 

negligencia en la sustanciación de la solicitud de acceso a la información o en la difusión de la 

información a que están obligados conforme a la ley. 

e) Tramitar el correspondiente procedimiento administrativo sancionador de manera

acumulada, de conformidad con el principio de economía procesal según lo establecido en los 

Arts. 36, 95, 105 Inciso 2 º y 107 del Código Procesal Civil y Mercantil, ya que de conformidad 

con el Art. 102 de la LAIP en lo referente al presente proceso de apelación se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones del derecho común. 

d) Designar al comisionado Carlos Adolfo Ortega Umaña para que, dentro del plazo

de quince días hábiles siguientes a la admisión de este procedimiento administrativo 

sancionatorio, dé trámite, forme el expediente, recabe pruebas y elabore un proyecto de 

resolución que presentará al pleno de este Instituto. 
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e) Requerir a los denunciados, Secretario General de la UES Cristóbal Hernán Ríos

Benítez y la Oficial de Información Sofía Zamora Briones que, de conformidad con el artículo 

88 de la LAIP, en el plazo de siete días hábiles contados a partir de la notificación del presente 

auto, remitan su defensa ante la denuncia interpuesta por Jesús Alfonso Hernández Mena, 

debiendo señalar, cada uno, su Número de Identificación Tributaria. 

t) Hacer saber a Cristóbal Hernán Ríos Benítez y Sofía Zamora Briones que, las

resoluciones de este Instituto se les notificarán por medio de su correo electrónico, por lo que 

deberá señalarlo para tal efecto y acusar de recibido dentro de las veinticuatro horas siguientes 

después del envío; caso contrario, toda resolución se le notificará por cartelera o tablero. 

Asimismo, deberá indicar, por lo menos, un número de teléfono al cual pueda contactársele. 

g) Notificar esta resolución a la parte denunciante, por medio de los correos electrónicos

jesusmena_l2@hotmail.com; y, a los denunciados, a los correos electrónicos 

secretaria.general@ues.edu.sv y oficialdeinformacion.ues@gmail.com, dejándose constancia 

impresa, en todos los casos, de haberse realizado la notificación. 

h) Hacer saber a las partes, que toda la documentación presentada a este Instituto por

medios electrónicos se debe remitir a la dirección: oficialrcceptor(é.iiiaip.gob.sv; y, en el caso de 

los documentos que acrediten personería y el informe que sefiala el Art. 88 de la LAIP, deberán 

ser remitidos en original. 

Notifíquese. 

COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

JC/CG 
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ID Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

1-.uE ACUM 15 Y 17-0-2017 ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 
Para 

Jesús Alfonso Hernández Mena 
Denunciante 
Presente. 

Buenas tardes: 

Adjunto notificación en relación al caso NUE ACUM 15 Y 17-D-2017. 

�E SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. 

Xenia Tarnayo 

Notificaciones IAIP 

(503) 2205-3819 Fax 2205-3880 Opc. 903

Avenida fvlc,sfe1rer y Calle al Volcán No.88, Ecii1. Oca Chang 
xtarnayo(éiiiaip c;¡ob.sv 
Web - Twítte! Youtube 

5 de julio de 2017, 13:29 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida 
a la dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv; y en el caso de los documentos que acr-editen personer-ía 
e informe del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en original. 

¡¡ ·

· · Enviado con rv1ailtrack

2 archivos adjuntos 

-="J Admisión y requerimiento certificados.pdf
111 K 

·"::_] Anexos.pdf
504K 
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ID 
____ _L 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

NUE ACUM 15 Y 17-D-2017 ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO 

Jesús Mena                                                        
Para: Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

notifico de recibido, muchas gracias. 

De: Xenia Tamayo <Xlarnayo@iaip.gob.sv> 
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2017 07:29 p.m. 
Para:  
Asunto: NUE ACUM 15 Y 17-0-2017 ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO 

[El texto citado está oculto] 

Noca de confictencialid0d 

5 de julio de 2017, 20:59 

de destino. Si �o es usted el destinatario correcto, queda nocificado de que la l�ccu1a, 

utilización, divulgación y/o copia si� autorización �uede estar prohibida en vircud de la 

lesi.s.!..ac.Lón -✓_;_')enL.e. S.i. ha .rec.i.b.i.do esL.e rnens2_)P. ro.r e.r.ror, le .ro9amo," c¡ue no,, ln 

comur�...:..q,tt: .i.nmedi.aLamenL� por esL:-i ¡n.is1na vJ_;3. :i prcc'.:::da a sL. desL.cucci.ón. 

The information c:onta.ineci in this transillission i.s pr ivilf:qed and cn:1fidi:::nt.ir:1l i11for:na.t.:o.:: 

incended unly fur the use uf the individual or entity named above. If the reader uf t�i� 

nH:::ssa.gf= i� not the intencl2d recip.ient, you ar� het:eb/ :1c,tif.::_ed that dny dis.=;erniflat.irJn, 

distribution or copying cf this communication js scrictly prchibitcd. If ycu havc 

sender that you have received this con�unication in error and then rlelece it. 



Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

"1UE ACUM 15 Y 17-D-2017 ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 
Para: secretaria.general@ues.edu.sv, oficialdeinformacion.ues@gmail.com 

Cristóbal Hernán Ríos Benítez 
Secretario General 
Sofía Zamora Briones 
Oficial de Información 
UES 

Presentes. 

Buenas tardes: 

....-'djunto notificación en relación al caso NUE ACUM 15 Y 17-D-2017.

SE SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. 

Xenia Tamayo 

Notificacíones IAIP 

(503) 2205-3819 Fax 2205-3880 Opc. 903

Avenid u rv1asfe11e1· y Calle al Volcán No 88, Edif. Oca Chang 

Xt,1r11ayo•:Q1i;1ip.gob.sv 

Web Twitte1 Youtube 

5 de julio de 2017, 13 29 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida 
a la dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv; y en el caso de los documentos que acrediten personer·ía 

informe del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en original. 

Enviado con í\llé1iltrack 

-:J Admisión y requerimiento certificados.pdf

111 K 

,,,¡t .. /· . ll 



Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

NUE ACUM 15 Y 17-D-2017 ADMISIÓN Y REQUERIMIENTO 

Secretaria General UES <secretaria.general@ues.edu.sv> 

Para: Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

acuse de recibido 

[El texto citado está ocultoJ 

[El texto citado est¡j oculto] 

�ota de confide�cialidad 

6 de julio de 2017, 8:05 

información privilegiada o c:onfidencial y es para uso exclusivo de la persona o enciJad 

de destino. Si ne es usted el destinatario correcto, queda notificado de que 1� 

lecturo, utili:-'.,:,c:ión, divuig,Jc:ión y/o copia sin aut.ori7.ación puede e::;tar pro:·1i1)id,� ., .. , 

virtud de la legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos lJe 

no� lo comunique inmediatamente por esta misma via y proceda a su destrucción. 

The i n.fo_¡_-rnation con:ained in :ransmissio:1 i_s privileged and confident�.cl 

j :1f<J1:rnatiun inten:Jed or1ly fot t;H::: u.':5f.:: u.f tti-= .in,-J.i,.ridudl <:.ir entity n¿-¡wt:d abvve. If t.�,e 

d�ssemination, dist1·ibution -:Ji- 1.::opy1r:g of chi�:: cornm;Jnico1:icn is stri::tl:.1 prohibi-ced. Tf­

yu1J h,:1.ve received t!1i::, t.ra.nsrni.ssion in error, de., not read it. Ple.-:1se irnmediately· 11;:--:r.;lj·

t-.n t.h� scndcr t-.hat. yo;1 ha ... •JC: re:cc�ivccl t.his cornmunicat-.inn in crrcr a.i:cl t.h.c.·r: c!clcr.e: j_r_. 



Universidad de El Salvador 

Hacia la libertad por la cultura 

SECRETARÍA GENERAL 
secretaria.general@ues.edu.sv 

Licenciado 
Carlos Adolfo Ortega Umaña 
Comisionado 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente. 

Saludos cordiales: 

Ref. NUE ACUM 15 y 17-D-2017 (MV) 
NEMA: INFORME 

Ciudad Universitaria, 14 de julio de 2017 

Por medio de la presente y en razón de notificación vía correo electrónico realizada por el 

IAIP, con fecha 6 de julio de 2017, en razón de la tramitación de denuncia interpuesta por 

JESUS ALFONSO HERNÁNDEZ MENA, según resolución con referencia NUE ACUM 15 y 17-

D-2017 (MV), y en cumplimiento al art.88 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP),

aclaro:

l. "Como Secretario General soy el fedatario de los acuerdos del Consejo Superior

Universitario y de Rectoría; en este sentido, ante el requerimiento de la Unidad de 

Acceso a la Información Pública (UAIP/MG0136/2017) apegándome a lo regulado en 

el art. 62 de la Ley de Acceso a la Información Pública y en aras de garantizar el 

derecho de acceso a la información del ciudadano, respondí en el plazo establecido 

por la Ley de Acceso a la Información Pública que tanto en Rectoría como en el 

Consejo Superior Universitario no se emiten acuerdos de "nombramientos de 

estudiantes laborando en la UES" ni "acuerdos de autorización sobre estudiantes 

laborando en la UES" sino que en Rectoría se emiten acuerdos de contratación y en 

el Consejo Superior Universitario se emiten acuerdos de autorización para que 

estudiantes puedan laborar en la UES. Esto a fin que el ciudadano pudiese 

reformular su solicitud, en caso de ser esa la información de interés del ciudadano, y 

así remitir la información requerida. 

11. Con fecha 5 de junio de 2017 recibí los memorándum UA\P/MG0165/20·n y

UAIP/MG0166/2017 y telefónicamente se notificó a la Secretaría General que el 

Final Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria. San Salvador, El Salvador, C. A. 

Teléfonos: 2225-6758, 2511-2015 Exts. 2015, 2018, 3102, 3103, 3104 y 3105 





ciudadano había requerido la información nuevamente en los términos sugeridos por 
esta Secretaria y que se estaba gestionando a través de los memorándums
notificados. Respondí dicho requerimiento en el plazo regulado en la Ley de Acceso a
la Información Pública, entregando 111 folios útiles certificados de la información
objeto de interés de/ ciudadano.

Como funcionario público he actuado apegado a lo que la Ley de Acceso a la
Información establece por lo que con base al art 96 de LAIP este honorable Instituto
desestime la denuncia interpuesta y sobresea la misma.

Atentamente,

"HACIA LA LIBERTAD POR LA CULTURA"

Secretar.' Genera/

]! 





Licenciado 

UAIP/OF028/2017 
Ref. NUE ACUM 15 y 17-D-2017 (MV) 

NEMA INFORME 
Ciudad Universitaria, 14 de julio de .2017 

Carlos Adolfo Ortega Umaña 
Comisionado 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente. 

Saludos cordiales: 

Por medio de la presente y en razón de notificación vía correo electrónico realizada por el 

IAIP, con fecha 6 de julio de 2017, en razón de la tramitación de denuncia interpuesta por JESUS 

ALFONSO HERNÁNDEZ MENA, según resolución con referencia NUE ACUM 15 y 17-0-2017 (MV), 

y en cumplimiento al art.88 de la Ley d.e Acceso a la Información Pública (LAIP), expongo lo 

siguiente: 

l. El expediente de gestión 136-2017, entregado al Instituto de Acceso a la Información Pública

en fecha 6 de junio de 2017 , constituye en sí mismo una prueba documental de la 
gestión eficiente y apegada a la LAIP y con miras a garantizar el derecho de acceso a la 

información del ciudadano demandante. Dicha gestión se desarrolló de la siguiente 
manera: 

• A las trece horas del 15 de mayo de 2017, el demandante elaboró su solicitud

de información en la Unidad de Acceso a la Información Pública de la UES y

requirió algunas aclaraciones únicamente del formulario que la unidad ha puesto

a disposición de los usuarios. Esta solicitud fue elaborada en compañía de otras

personas interesadas que acompañaron al demandante.
• A las trece horas con diez minutos se tuvo por recibida :..y admitida- solicitud de

nformación suscrita por el denunciante en la cual solicitó: "Acuerdos de

Rectoría sobre nombramiento de estudiantes laborando en la Universidad de El
Salvador de enero a mayo de 2017 / Acuerdos del Consejo Superior

Universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero� _m_ayo de 2017/ _ 
Final Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria, San Salvador, Ed1fic10 de Rectona, 3er Nivel

Teléfono: 2511-2075 • Telefax: 2225-8826 

e-mail: oficialdeinformacion.ues@gmail.com. • asistenteuaip.ues@gmail.com • uaip@ues.edu.sv
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Lista de trabajadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección Social de la 

UES del año 2017". Siendo admitida la misma a las catorce horas con treinta 

minutos del 15 de mayo de 2017 (AA 136/2017), tal cual la presentó el 

peticionario, notificándose al peticionario de la admisión y remitiéndose 

memorándum de gestión UAIP/MG0136/2017 a la Unidad Administrativa 

correspondiente que para el presente caso fue la Secretaria General, pues su 

titular es el fedatario de los acuerdos del Consejo Superior Universitario y de 

Rectoría, en consecuencia le correspondía a dicho funcionario remitir la 

información correspondiente a los acuerdos de Consejo Superior Universitario, 

como la lista de los trabajadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección 

Social, ya que mediante acuerdo de Rectoría es que se emití la Refrenda en 

Ley de Salarios de cada año Fiscal. 

• Con fecha 19 de mayo de 2017 se tuvo por recibida nota suscrita por el

Secretario General Lic. Cristóbal Hernán Ríos Benítez, en la que expresó "En

acuerdos de Rectoría no hay nombramientos de estudiantes laborando en la

UES, lo que hay son acuerdos de contratación. Y en los acuerdos del Consejo

Superior Universitario no hay acuerdos sobre estudiantes laborando en la UES,

lo que hay es acuerdo de autorización para que estudiantes puedan laborar en

la UES".

• De lo anterior, con fecha 19 de mayo de 2017, se emití Resolución de Entrega

de Información 136/2017 en la que se entregó la nota aludida en el punto

anterior y donde se le recomendó al peticionario que con la finalidad de

garantizarle su derecho de acceso a la información pública reforme su petición

de información atendiendo lo expresado por el Secretario General. Dicha

resolución fue notificada por el medio solicitado por el peticionario, correo

electrónico, del cual acuso de recibido el 19 de mayo de 2017.

Fue hasta el 5 de junio del presente año, que el demandante se apersonó -junto a otras personas 

interesadas quienes le acompañaron en la elaboración de su solicitud - a la Unidad de Acceso a la 

Información solicitando que le aclarase algunas dudas respecto a la resolución 136/2017 notificada 

{,'�·>u días antes vía correo electrónico. Recibí al demandante y sus acompañantes aclarándoles el

fi:'. 
'.' ::�··.=. /:' 





proceso de la gestión de la información gestionada, y en función de garantizarles su derecho de 

acceso a la información les asesoré que presentasen una nueva solicitud de información tomando en 

cuenta lo notificado por el Secretario General y la normativa universitaria -de la cual se les facilitó un 

ejemplar explicándoles los articulados que regulan la información que ellos requerían-, elaborando el 

demandante una nueva solicitud de información. De tal forma que la información que fue objeto de la 

solicitud de información 136/2017 (el caso objeto de estudio del Instituto), fue gestionada mediante 

las solicitudes: AA 164/2017; AA 165/2017 y AA 166/2017 en las que solicitó: AA/164/2017: Listado 

de trabajadores y trabajadoras de la Secretaria de Proyección Social de la UES del 2017; 

AA 165/2017: Acuerdos de autorización para que estudiantes puedan laborar en la UES del Consejo 

Superior Universitario de enero a junio 2017; y AA 166/2017: Acuerdos de contratación por parte de 

Rectoría de personas laborando de enero a junio de 2017 en la Secretaria de Proyección Social. 

Toda la información anteriormente descrita fue gestionada ante las Unidades Administrativas 

correspondientes y entregada al peticionario en el plazo que establece la LAIP, por lo que la gestión 

administrativa de la información solicitada por el demandante fue apegada a la LAIP y al principio de 

prontitud, entregando oportunamente la información, y garantizando el derecho de acceso a la 

información del ciudadano. Anexo a la presente como prueba documental las resoluciones de 

entrega de la información objeto de interés del ciudadano y los correos electrónicos de acuse de 

recibido. 

11. Considerando el Art. 68 de la Ley de Acceso a la Información Pública que establece que los

peticionarios tienen derecho a la asistencia para el acceso a la información y al auxilio 

en la elaboración de solicitudes "si así lo pide", en el caso objeto de denuncia, el 

peticionario no hizo uso de su derecho facultativo de auxilio y asistencia en la 

elaboración de la solicitud de información que presentó en relación a la información de 

su interés y la suscrita Oficial de Información ciñéndose a la normativa aplicable no le 

asiste la facultad de realizar una asistencia pro activa al peticionario si éste no lo 

requiere ya que - por experiencias anteriores - esto podría considerarse una inherencia 

en la elaboración y presentación de dicha solicitud de información. Sin embargo, cuando 

el ciudadano requirió explicaciones y asesoría en relación al proceso de gestión de la 

solicitud de información, ésta le fue dada y producto de ello, el demandante realizó una 
· - ·  _. •.•· .. 

•;,.,• í . .' ... � � .. �
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:: ('",_;' 
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nueva solicitud en la que se le entregó la información objeto de su interés, tal como se 

explica en el párrafo anterior; es decir, cuando el ciudadano solicitó asesoría para 





ejercer su derecho de acceso a la información, ésta le fue dada y su derecho fue 

garantizado. 

111. De la denuncia presentada considero que no es posible establecer el cometimiento de la

Infracción Grave (Art. 76 lnc. 2 literal "a") que se refiere a "actuar con negligencia en la 

sustanciación de las solicitudes de acceso información" en tanto el termino negligencia 

se refiere a la falta de desarrollo de un comportamiento propio y adecuado de una 

persona medianamente responsable, de acuerdo con las circunstancias del caso 

concreto. Y para el caso en concreto, ciñéndome en las Facultades que me asisten 

como Oficial de Información, admití y di tramite a la solicitud de información en la fecha 

de su presentación, dando respuesta a la misma 5 días antes que finalizará el plazo 

ordinario establecido por la LAIP. Y cuando el demandante solicitó asesoría está le fue 

brindada, gestionando una nueva solicitud de información mediante la cual se le 

garantizó su derecho de acceso a la información entregándole la información objeto de 

su interés. 

IV. La gestión de la información objeto de interés del demandante ha sido gestionada de

manera eficaz, apegada a los principios de prontitud y a lo establecido en la Ley de 

Acceso a la Información, garantizando el derecho de acceso a la información del 

ciudadano ha sido garantizado. 

Por las razones antes expuestas solicito que con base al art. 96 de LAIP este honorable 

Instituto desestime la denuncia interpuesta y sobresea la misma. 

Atentamente me suscribo de ustedes. 

orla Cultura" 

?1}�lt 
Msc. Sofía Zamora Btíonés 3',/;' 

Oficial de lnformacl�rci'.'::;,;:, / 
NIT {'' / 
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Correlativo UAIP/RE0164/2017 

Fecha _____ _ 

INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA O JUSTIFICACIÓN

Saludos cordiales

.a. L \s t(J..��: c�t 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN

' 1\ h , 
Ót ,Q l,c..,,,\- ..,.,:t" "\- ,-() ._ .. ._.._ i._'. \......4 

'� 

1. Nota suscrita por Licda. Otilia Morena Rivas de Ayala, Jefa Unidad de Recursos Humanos
recibida con fecha 7 de junio de! corriente año, mediante la cual remite listado de trabajadores
de la Secretaria de Proyección Social Contenida en ciento dos folios útiles.-

Datos del solicitante 

:·:_:·:�\\ 
; - {-���.}

Msc. So amora Briones· _ ., , ,;·
Oficial de lnformació�,

Universidad de El Salvador

Nombre _______________________ _

Firma:
------------------------
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La información se ha entregado O días antes que finalice el plazo de conformidad a la LAIP. 





Correlativo: UAIP/RE0165!2017 

Fecha: _____ _ 

INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA O JUSTIFICACIÓN 

Saludos cordiales 

.....t¡¡,-i, ! 

hC0t1e::5 

l� b�;{;¡ � �-<\

·2:l � B;\ �ce.

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN 

1. Nota suscrita por Lic. Cristóbal Hernán Rios Benitez, Secretario General recibida con fecha 21
de junio del corriente año mediante la cual remite copia certificada de acuerdos del Consejo
Superior Universitario relativos a la autorización de esiudiantes para que puedan laborar en la 
UES. Contenida en ochenta y cinco folios útiles•

Datos del solicitante 

/;f f i??t_;.::,-:_\,\ 
' .:-.. -: 

, -
i" ··.:_ -� 

\:----. 

Universidad de El Salvador 

Nombre: ______________________ _ 

Firma: _______________________ _ 
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Universidad de El Sawador 
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RESOLUCION DE ENTREGA DE INFORMACION 

UAIP/RE0167/2017 

En las oficinas de la Unidad de Acceso a la Información Pública, ubicadas en la tercera planta del edificio de 
1·ectoría del campus central, en la ciudad universitaria, a las once horas con treinta minutos del día 14 de . 
junio de dos mil diecisiete. La Universidad de El Salvador (UES), luego de haber recibido la solicitud de 
información UAIP/0167/2017, JESÚS ALFONSO HERNANDEZ MENA, en la Unidad de Acceso a la 
Información Pública de esta dependencia 

\a cj es 
) 

Considerando que dicha solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento se procedió a: 

- Con fecha 5 del mes de junio del corriente año se presentó solicitud de información para lo cual se
extendió Constancia de recepción de solicitud de información CRS0167-2017. Y se le requirió a la
Secretaria General la información objeto de la presente resolución

Por lo anterior con vista a la solicitud de información 0167/2017 la suscrita Oficial de lnfonmación con base al 
Art.66 y 71 de la Ley de Acceso a la Información Pública Art 56 de su reglamento, y en razón que no se ha 
tenido a la viste la Declaratoria de Reserva solicitada, RESUELVE: 

PROPORCIONAR RESPUESTA DE UNIDAD DE SECRETARIA GENERAL A SOLICITUD DE 

. INFORMACION ANTERIORMENTE DESCRITA 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN 

Nota suscrita por Lic. Cristóbal Hernán Rios Ben itez, Secretario General recibido con fecha 14 
de junio del corriente año, mediante la �fQ.[[lla que no existe la información solicitada. 
Contenida en un folio útil. 

f1ii:}; 
Msc. Sofía l'amoff§_r.iol1és 

Oficial de Información 
Universidad de El Salvador 

La información se ha entregado 3 dias antes que finalice el plazo de conformidad a la LAIP. 

Final Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria, San Salvador, Edificio de Rectoría, 3er Nivel

Teléfono: 2511-2075 • Telefax: 2225-8826 

e-mail: oficialdeinformacion.ues@gmail.com • asistenteuaip.ues@gmail.com '" uaip@ues.edu.sv





Correlativo UAIP/RE0167 /2017 

Fecha _____ _ 

INFORMACIÓN QUE SE ENTREGA O JUSTIFICACIÓN 

Saludos cordiales 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN: 

\a.6-:::.-:-G:-c- i::...'1 \a U 6 

1. Nota suscrita por Lic. Cristóbal Hernan Ríos Benitez, Secretario General recibido con fecha 14
de junio del corriente año, mediante la cual informa que no existe la información solicitada
Contenida en un folio útil.-

Datos del solicitante 

Nombre: 

��(��)-
¡/ 

// 

' ,<�!���· i�·/' 
amora Eirionés 

Oficial de Información 
Universidad de El Salvador 

-------------------------

Firma -------------------------





NUE ACUM 15 y 17-D-2017 (CO) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas

tres minutos del veintidós de agosto de dos mil diecisiete. 

El 17 de julio de 2017, Cristóbal Hernández Ríos Benítez, Secretario General de la Secretaría

General de la Universidad de El Salvador (UES), presentó el informe de defensa al que hace

referencia el art. 88 de Ja Ley de Acceso a la Información Pública (LAJP). 

En la misma fecha, Karla Sofía Zamora Briones, también presentó su informe de defensa.

En razón de los principios de prontitud y sencillez establecidos en el Art. 4 letras "c" y "f' de 

la LAJP, es procedente señalar fecha y hora para la realización de la audiencia oral, por lo que este 

Instituto 1·esuelve: 

a) Tener por recibidos por parte de Cristóbal Hernández Ríos Benítez y Karla Sofía

Zamora Briones, los informes de defensa a los que se refiere eJ art. 88 de la LAIP.

b) Señalar las 09:00 horas del 14 de septiembre de 2017 para la audiencia oral, citando a

las partes Cristóbal Hernández Ríos Benítez, Karla Sofía Zamora Briones y a Jesús Alfonso 

Hernández Mena, a quienes se cita por medio de la presente resolución para que comparezcan a la

audiencia señalada. En el caso que deseen comparecer por medio de representante o apoderado, éste 

deberá acreditar su personería con los documentos pertinentes. Asimismo, deberá presentar original 

y dos copias de todo escrito o prueba que pretenda aportar al procedimiento de conformidad con

el Art. 162 CPCM, so pena de ser inadmitidos, y deberá estar presente con quince minutos de 

antelación a la hora señalada. Esta audiencia se realizara en ]as instalaciones de este Instituto, 

ubicadas en la Prolongación Avenida Alberto Masferrer Oriente #88, Colonia San Antonio Abad; 

calle al Volcán, edificio Oca Chang, segundo nivel, San Salvador. 

Notifíquese.-

LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

Página 1 de 1 





Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

,,d.JE ACUM 15 Y 17-D-2017 SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA ORAL 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 
Para: Jesús Mena > 

Jesús Alfonso Hernández Mena 
Denunciante 
Presente. 

Buen día: 

Remito notificación en relación al caso NUE ACUM 15 Y 17-0-2017. 

SE SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. 

Xenia Tamayo 
Notificaciones IAIP 
(503) 2205-3819 Fax 2205-3880 Opc. 903

Avenida Masferrer y Calle al Volcán No.88, Edif. Oca Chang

xtamayo@iaip.gob.sv 

Web Twitter Youtube 

29 de agosto de 2017, 11:01 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida 
a la dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv; y en el caso de los documentos que acrediten personería
e informe del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en original. 
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Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

Jesús Mena acaba de leer «NUE ACUM 15 Y 17-D-2017 SEÑALAMIENTO DE 

AUDIENCIA ORAL» 
... · ··-·······- ····-----

MailTrack Alerts <alerts@mailtrack.io> 
Responder a: no-reply@mailtrack.io 
Para: xtamayo@iaip.gob.sv 

29 de agosto de 2017, 11 01 

NUE ACUM 15 Y 17-D-2017 SEÑALAMIENTO 

DE AUDIENCIA ORAL abriremail

Jesús Mena ha leído tu email 6 segundos 

después de ser enviado 

<:;;J Enviado en 29-08-2017 a las 11 :01 h 

-./✓ Leído en 29-08-2017 a las 11 :01 h por Jesús Mena 

Recipients 
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Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

... uE ACUM 15 Y 17-D-2017 SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA ORAL 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 29 de agosto de 2017, 11 01 
Para: secretaria.general@ues.edu.sv, oficialdeinformacion.ues@gmail.com, Asistente Uaip <asistenteuaip.ues@gmail.com> 

Cristóbal Hernán Rios Benítez 

Secretario General 

Sofía Zamora Briones 

Oficial de Información 

UES 

Presentes. 

Buen día: 

qemito notificación en relación al caso NUE ACUM 15 Y 17-0-2017. 

SE SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO. 

Xenia Tamayo 

Notificaciones IAIP 

(503) 2205-3819 Fax 2205-3880 Opc 903
Avenida Masferrer y Calle al Volcán No.88, Edif. Oca Chang

xtamayo@iaip.gob.sv 
Web Twitter Youtube 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida 
a la dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv; y en el caso de los documentos que acrediten personería 

e informe del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en original . 
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Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

NUE ACUM 15 Y 17-D-2017 SEÑALAMIENTO DE AUDIENCIA ORAL 

Secretaria General UES <secretaria.general@ues.edu.sv> 

Para: Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

se envia acuse de recibido 

[El texto citado está oculto] 

[El texto citado está oculto] 

Nota de confidencialidad 

29 de agosto de 2017, 13 35 

Este mensaJe y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener 

información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad 

de destino. Si no es usted el destinatario correcto, queda notificado de que la lectur; 

utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de 

.l a .l egislación vigente. Si ha recibido este mensaje por er-ror, le rogamos que nos lo 

comunique inmediatamente por esta misma via y proceda a su destrucción. 

The information contained :i.n this t.r-ansnüssion is privileged and confident:i.al 

information intended only for the use cf the individual or entity named above. If the 

reader of this message 1s not the intended recipient, you are hereby notified that an, 

dissernination, di.stribution or copying of th.i.s cornmuni.cat.i.on is strictly proh.i.bit.ed. Tt 

you have received this transmission .i.n error, do not read it. Please i.mmediately reply 

to the sender that you have received this communication in error and then delete it. 







INCAPACIDADES QUE NO GENERAN SUBSIDIOS 
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H1ci1 I• 11ni1,111/ ;io, /� culh,,1 

Señoras/es 
Comisionadas/os 
Instituto de Acceso a la Información Pública 
Presente. 

Saludos cordiales 

UAIP/OF037/2017 
NEMA Solicilud de reprogramación de Audiencia Oral 

Ciudad Universitaria, 12 de septiembre de 2017 

Por medio de la presente y en razón del señalamiento realizado a mi persona de Audiencia 

Oral del caso con Ref. NUE ACUM 15 Y 17-0-2017 (CO), a las 900 horas del 14 de septiembre de 

2017. 

En razón que este d ia se me otorgado incapacidad medica por tres días, les solicito 

respetuosamente se pueda reprogramar la celebración de la Audiencia Oral anteriormente señalada. 

Atentamente me suscribo de ustedes. 

"Hacia la Libertad por la Cultura" 

Final Avenida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad Universitaria, San Salvador, Edificio de Rectoría, 3er Nivel 

Teléfono: 2511-2075 • Telefax 2225-8826 

e-mail: oficialdeinformacion.ues@gmail.com • asistenteuaip.ues@gmail.com • uaip@ues.edu.sv
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NUE ACUM 15 y 17-D-2017 (CO) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas

tres mjnutos del veintidós de agosto de dos mil diecisiete. 

El 17 de julio de 2017, Cristóbiil Hernández Ríos Denítez, Secre1ario General de la Secretaría 

General de la Universidad de El Salvador (UES), presentó el informe de defensa aJ que hace 

referencia el art. 88 de la Ley de Acceso a la Información Pública (lAIP), 

En la misma fecha, Karla Solía Zumoni Briones, también presentó su informe de defensa. 

En razón de los principios de prontitud y sencillez establecidos en el Art. 4 letras "e" y "f' de 

la LAIP, es procede111e !;t:ñalar fecha y hora para la realización de la audiencia oral, por lo que csle 

Instituto resuelve: 

a) Tener por recibido:; por parte de Cristóbal Hernándcz Ríos Benícez y K.arla Sofin

Zamora Briones, los informes de defensa a los que se refiere el art. 88 de la LAIP. 

b) Señalar las 09:00 horas del 14 de septiembre de 2017 para la audiencia oral, citando a

las partes Cristóbal Hernáodez Ríos Benflez, Karla Sof111 Zamora Briones y a Jesús AJfonso 

Hcroández Mena, a quienes se cita. por medio de la presente resolución para que comparezcan a la

,.iudiencia señalada. En el caso que deseen comparecer por medio de representante o apoderado, éste 

t.leberá acreditar su personería con los documentos pertinentes. Asimismo, deberá presentar original 

y dos coplas de todo escrito o prueba que pretenda aportar al procedimiento de conformidad con 

el A.rt. 162 CPCM, so pena de ser inadmilidos, y deberá estar presente con quince mi.nutos de 

antelación a la hora st::ñulada. Esta audiencia se .realizara en las instalaciones de este Instituto, 

ubicadas en la Prolongación Avenida Alberto Masferrer Oriente #88, Colonia San Antonio Abad;· 

calle al Volcán, edificio Oca Chang, segundo nivel, San Salvador. 

Notifíquese,-

CO�DA
�---

LA y LOS COMISIONA DOS QUE LA 
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Es conforme a su original, con la cual se confrontó y para que lo proveído por este lnstlruto fenga su debido 
cumplimiento, se extiende la presenl-c, a los veintinueve dii!s del mes de agosto de dos mil diecisiete. 

Blan[?� Tam · Quintanilla 
NOTIFICADORA 

IAIP 









NUE ACUM 15 y 17-D-2017 (CO) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA: San Salvador, a las catorce horas 

y cincuenta minutos del doce de septiembre de dos mil diecisiete. 

Este día, Karla Sofía Zamora Briones -Oficial de Información de Ja Universidad de El 

Salvador- en su calidad de denunciada, remitió correo electrónico mediante eJ cual solicita la 

reprogramación de la audiencia programada para las nueve horas del catorce de septiembre del 

presente año por estar incapacitada desde el 12 al 14 de septiembre de este año, según se refleja en la 

copia de la incapacidad médica extendida por el Instituto Salvadorei'ío de] Seguro Social, por la 

Doctora en medicina Ester Patricia Siliezar Pineda 

En vista de lo anterior, se tiene por justificada la incomparecencia de la denunciada Karla 

Sofía Zamora Briones, por tanto a efecto de garantizar el derecho de defensa y derecho de audiencia 

de las partes, es procedente dejar sin efecto la audiencia oral y señalar su reprogramación. 

En consecuencia, y de conformidad con los artículos 6 y 85 de la Constitución de la 

República; y, 3 letras "a" y "f', 4 letras "c" y "f', y 92 de la Ley de Acceso a la [nformación Pública; 

y Arts. 208 numeral 3 y 209 del Código Procesal Civil y Mercantil y, este Instituto resuelve: 

a) Tener por recibido el correo electrónico remitido por Karla Sofía Zamora Briones y por

justificada su incomparecencia a la audiencia oral eñalada para las nueve horas del 14 de septiembre 

de 2017. 

b) Dejar sin efecto el señalamiento de la referida audiencia oral.

c) Reprogramar la audiencia oral del presente procedimiento, para las 11:00 horas del 20

de septiembre de 2017, citando a las partes Cristóbal Hernández Ríos Benítez, Karla Sofía 

Zamora Briones y a Jesús Alfonso Hernández Mena, a quienes se cita por medio de la presente 

resolución para que comparezcan a la audiencia señalada. En el caso que deseen comparecer por 

medio de representante o apoderado, éste deberá acreditar su personería con Jos documentos 

pertinentes. Asimismo, deberá presentar original y dos copias de todo escrito o prueba que 

pretenda aportar al procedimiento de conformidad con el Art. 162 CPCM, so pena de ser 

inadmitidos, y deberá estar presente con quince minutos de antelación a la hora señalada. Esta 

audiencia se realizará en las instalaciones de este [nstituto, ubicadas en la Prolongación Avenida 

AJberto Masferrer Oriente #88, Colonia San Antonio Abad; caJJe al Volcán, edificio Oca Chang, 

segundo nivel, San Salvador. 
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Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

.• JE ACUM 15 Y 17-D-2017 REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA ORAL

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 
Para Jesús Mena  

Jesús Alfonso Hernández Mena 
Denunciante 
Presente. 

Buen día: 

Remito notificación en relación al caso NUE ACUM 15 Y 17-0-2017. 

SE SOLICITA ENVIAR A CUSE DE RECIBIDO. 

Xenia Tamayo 

Notificaciones IAIP 

(503) 2205-3819 Fax 2205-3880 Opc. 903
Avenida Masferrer y Calle al Volcán No.88, Edif. Oca Chang

xtamayo(�i:liaip.gob.sv 
Web Twitter Youtube 

13 de septiembre de 2017, 1 O 39 

.�ota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida 
a la dirección: oficialreceptor@iaip.gob.sv; y en el caso de los documentos que acrediten personería 
e informe del Art. 88 de la LAIP, deberán ser remitidos en original. 
-----··---------·-··-·-------------- -·---···- - ------ -----· 

., Enviado con Mailtrack 

2 archivos adjuntos 

--� Reprogramación AO certificado.pdf 
� 54K 

-::J Anexo.pdf 
86K 
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IQID Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

Jesús Mena acaba de leer «NUE ACUM 15 Y 17-0-2017 REPROGRAMACIÓN DE 

AUDIENCIA ORAL» 

MailTrack Alerts <alerts@mailtrack.io> 
Responder a no-reply@mailtrack.io 
Para xtamayo@iaip.gob.sv 

13 de septiembre de 2017, 10:40 

NUE ACUM 15 Y 17-D-2017 

REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA ORAL ª-º-de

Jesús Mena ha leído tu email 1 O segundos 

después de ser enviado 

,--;_; Enviado en 13-09-2017 a las 10:39h 

✓✓ Leído en 13-09-2017 a las 10:40h por Jesús Mena 

Recipients 

✓✓ 

No recibir m?s notificaciones 





Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

NUE ACUM 15 Y 17-D-2017 REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA ORAL 

Asistente Uaip <asistenteuaip.ues@gmail.com> 

Para: Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

recibido.-

Lic. William Joel Anzora Mejía 

Asistente Jurídico 
Unidad de Acceso a la lnformacion Pública 
Universidad de El Salvador 
2511-2075 

[El texto citado está oculto] 

(El texto citado está oculto) 

Nota de confidencialidad 

13 de septiembre de 2017, 1040 

Este mensa-je .Y sus acljunt.vs se cliri.qr::n t:;�:-:cJ.usj_ vamente a su desti.natario, puf.:�de cont.ener 

información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o encidad 

de destino. Si no es usted el destinatario correcto, queda notificado de que la lectura, 

urilizc1ción, di,;ulga.ci:)n y/o c:)pir::t �;in autcri:ación puf:de estar prohibi..::L�1 en virt-_t..:cl de 

la leqislación vigente. Si hEt recibidc., 1:;ste mensaje por r:;rror, le roqarnc.s que rics 10 

comunique inmediatamente por esta misma via y proceda a su destrucción. 

The information ccn:ained in this t.ransmission is confiden:.ia.2_ 

infarmation intended only fer the use of the individual or entity namert abave. If the 

r.·ead��r of th.i.s rne�sage j.s not ths :i nt:endr�d r.-eci.pient., you are hereby notj_ f-1.ed t:.har. any

dissemiration, distribution or ccpyin<; uf thi2- cornrnuni(:ation is strictly prohibitE-d. T"= 

you ha.ve recei\:ed this transmission in error, do noL read it Please irnrned:i.at::el·y reply 

to the sender that you have received this communication in error and then delete it. 
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IOID Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

. . JE ACUM 15 Y 17-D-2017 REPROGRAMACIÓN DE AUDIENCIA ORAL 

Secretaria General UES <secretaria.general@ues.edu.sv> 

Para Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

acuse de recibido 

El 13 de septiembre de 2017, 10:39, Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.9ob.sv> escribió: 

[El texto citado está oculto] 

Nata de contidencialidad 

13 de septiembre de 2017, 11 06 

Sste mersaje y sus adJuntos se di�igen exclusivamente a su destinatario, puede con:ener 

información privilegiada o onfidencial y es para uso exclusive de la �ersona o entidad 

de desLino. S.i.. no es u�:.;tE--;l,:.i el. desL.LnaLrt.t:i.�1 c:or1-ect:c,, r.J'i:Jed2 nocificadu dP. q 1 Je la lP.,�::.d:t::t, 

·�1 t. i 1. .i. ::-. ac .i. ón, di vt11q a e .i (-..:-·1 ··// o cop i. a s j_ r! �� u to riza e: .i. ón puc�dr:; 1:.:·s t ; _¼ r· :c, r:_�,h j_ r..:.i.c.i,=, en \' :._ rt 1.2 ,.::J r:i(:: 

la legislación ,_,.is.rente. Si ha recibido este rnen.sa_je por e�:ror, le r0q¿:tmos que ncs 1.-:, 

The containcd i f' t=..h is transrnissic,n privileg':::d a:id 

reade.r of th.i.s messaqe .i.�:. not thc j_ntended .rec.·ipicnt, you a.ce t�c:r�by r:oti.f.i8d :hctt. 2:n/

dissemination, distribution or copy1ng of this communicatio� is scrictly prohibited. !: 

you have .received thi� t.ran�:miss_Lon in t::rrur, dtJ not read it.. ·?leat;e irunedi::1t2ly 1:7.:;�1

::.o thQ �:.endc.r. that yc•u ha.\-- c recc.:i.vcd thi.s corrun1Jni.c.::.1ti .. on :i.n e.rr·or· an,j th:.:"n d(;i.et�· :i..i�.





NUE: 15 y 17-0-2017 (CO) 

EN LA SALA DE AUDIENCIA DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA, en la Ciudad de San Salvador, a las once horas del veinte de septiembre de dos mil 

diecisiete. Siendo este el lugar, día y hora señalados para la celebración de AUDIENCIA ORAL, en 

la tramitación del procedimiento sancionatorio, iniciado por parte de JESUS ALFONSO 

HERNANDEZ MENA en contra del Secretario General de la Universidad de El salvador (UES) 

CRISTÓBAL HERNÁN RÍOS BENÍTEZ, y la Oficial de Información SOFÍA ZAMORA 

BRIONES, clasificado bajo la referencia 15 y l 7-D-2017 (CO). Estando presentes los suscritos 

comisionados del Instituto de Acceso a la Información Pública, CARLOS ADOLFO ORTEGA 

UMAÑA, MAX FERNANDO MIRÓN ALFARO, RENE EDUARDO CARCAMO, HERNAN 

ALEXANDER GOMEZ RODRIGUEZ Y MARÍA HERMINIA FUNES DE SEGOVIA 

Presente los denunciados CRISTÓBAL HERNÁN RÍOS BENÍTEZ portador de su Documento 

Único de Identidad número XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX; y la Oficial de [nformación 

SOFÍA ZAMORA BRIONES portadora de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. Asimismo, comparece el denunciante JESUS ALFONSO 

HERNÁNDEZ MENA, portador de su Documento Único de Identidad número 

XXXXXXXXXXXXXX. Verificada que ha sido la presencia de las personas anteriores de conformidad 

a lo establecido en el artículo ciento dos de la LAJP, en relación al artículo doscientos tres y 

cuatrocientos cinco del Código Procesal Civil y Mercantil, se procede a realizar la audiencia oral, con 

el ofrecimiento de prueba. Posteriormente se llevó a cabo los alegatos. Todo lo actuado se encuentra 

en el medio magnético dispuesto para tal efecto. No habiendo nada más que hacer constar se da por 

terminada la presente acta que para constancia firmamos. 
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Instituto de Acceso

a la Información Pública 
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Nl!E 15 y 17-0-2017 (COJ 

Hernández Mena contra 

la Oficial de lnfonnación y el Secretado Genernl de la Universidad de El Salvado,- (UESJ 

Resolución Definitiva 

INSTff-UTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (IAIP): San Salvador, a las 

catorce horas y cinco minutos del uno de febrero de dos mil dieciocho. 

1. Descripción del caso:

J. El 7 de junio de este año, la Oficial de fnformación de la UES, remitió a este Instituto dos

denuncias interpuestas por Jesús Alfonso Hernández Mena, una en contra de Karla Sofía Zamora 

Briones, Oficial de Información, y otra en contra de Cristóbal Hernán Ríos Benítez, Secretario 

General de la Universidad de El Salvador (UES), por el supuesto cometimiento de la infracción grave 

consistente en "actuar con negligencia en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 

información. o en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta ley", contenida 

en el artículo 76 letra "b" de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAJP). 

El denunciante indicó que realizó una solicitud de información a la Unidad de Acceso a la 

Información de la UES, que contenía 3 requerimientos: ·1) acuerdos de rectoría sobre nombramiento 

de estudiantes laborando en la UES de enero a mayo de 2017; 2) acuerdos de consejo superior 

universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero a mayo de 2017; 3) !islas de trabajadores 

y trabajadoras de la secretaria de proyección social ele la UES en el año 2017. Par�t los dos primeros 

requerimientos, la respuesta negativa se basó en que: a) en la rectoría no hay nombramientos ele 

estudiantes laborando en la UES sino acuerdos de contratación, y b) no hay acuerdos ele contratación 

sino acuerdos de autorización para que estudiantes puedan laborar en la UES. Para el tercer 

requerimiento negaron la información al no presentar respuesta. De Jo anterior, el denunciante 

consideró que ambos actuaron con negligencia. 

!/. El Instituto admitió la denuncia y se designó al comisionado Carlos Adolfo Ortega para 

instruir el procedimiento y elaborar un proyecto de resolución. 
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/U. En el informe de defensa del señor Cristóbal Hernán Ríos Benítez, Secretario General 

de la UES, señaló que el ciudadano requirió la información nuevamente en los términos sugeridos 

por Ja Secretaría y se respondió dicho requerimiento en el plazo regulado en la Ley, entregando 111 

folios certificados objeto de interés del ciudadano. 

Por su parte, Karla Sofía Zamora Briones señaló que adrrutió y dio trámite a la solicitud de 

información en la fecha de su presentación, dando respuestas 5 días antes que finalizara el plazo 

ordinario establecido por la LAIP. Posteriormente le dio asesoría al apelante para que realizara una 

nueva solicitud a la que ya se le dio respuesta. 

IV. Durante la audiencia oral, eJ denunciante manifestó que no se le previno eJ error

conceptual advertido por parte de la Oficial de Información y el Secretario General, lo cual entorpeció 

eJ proceso, ya que no era necesario esperar eJ plazo para que negaran Ja información por Jas razones 

conceptuales, lo anterior en relación al primer y segundo punto. En cuanto al tercero, en la resolución 

emitida, no se pronunció sobre ese requerimiento y deliberadamente se denegó la información. 

Por su parte, Cristóbal Hernán Ríos Benítez señaló que sugirió a Hernández Mena que 

reformulara su petición porque no era clara conceptualmente. También Karla Sofía Zamora 

Briones, argumentó que no hay negligencia en Ja tramitación de la solicitud de información, pues el 

día que el solicitante presentó el requerirruento, se tramitó y antes de que venciera el plazo entregó la 

información emitida por el Secretario General, en la que se le sugería que reformulara su pregunta. 

Expresa que el 5 de junio de 2017, Hernández Mena presentó la nueva solicitud. Finalmente, 

mencionó que desconoce cómo se clasifica la información, y su deber es brindar asistencia al 

solicitante si así lo requiere. 

2. Análisis del caso:

El anuíisis jurídico del presente caso seguirá el orden lógico siguiente: (1) análisis de la 

potestad sancionatoria del Estado y del principio de legalidad, como principios que rigen el ejercicio 

de dicha facultad por parte del este Instituto; (11) breves consideraciones sobre la infracción grave 

consistente en actuar con negligencia en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la 

información o en la difusión de la información a que están obligados conforme a esta ley; (111) 

análisis de las pruebas aportadas con base en la sana crítica, de conformidad con el artículo 90 de la 

LAIP; y, (IV) determinación si se ha cometido o no la infracción señalada. 
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l. A fin de desarrollar y exponer en qué consiste la posible violación a la LAJP es importante

determinar e individualizar las conductas infractoras de la misma. Las infracciones presuntamente 

cometidas por los indiciados es falta grave que consiste en actuar con negligencia en la sustanciación 

de las solicitudes de acceso a la información pública, tipificada en el Art. 76 letra "a" de la LAJP. 

Atendiendo a su significado común, por negligencia puede entenderse el descuido o falta de cuidado 

en el desarrollo de una acción o tarea1
, esta falta implica una desatención o inobservancia por parte 

del Oficial de Información de las funciones atribuidas por el Art. 50 de la LAJP, de manera que se 

produzca una vulneración a los derechos del ciudadano. 

La LAIP establece el procedimiento a seguir por los Oficiales de Información al diligenciar 

las solicitudes de información, les impone las obligaciones de recibir y dar trámite a las solicitudes 

referentes a datos personales y acceso a la información; realizar los trámites internos necesarios para 

la localización y entrega de la información solicitada, y notificar a los particulares; instruir a los 

servidores de la dependencia o entidad que sean necesarios para recibir y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información; garantizar y agilizar el flujo de información entre los entes obligados y 

los particulares; resolver sobre las solicitudes de información que se le sometan; y, coordinar y 

supervisar las acciones de las dependencias correspondientes con el objeto de proporcionar la 

información prevista en la ley. El alejamiento del procedimiento legalmente establecido y el 

incumplimiento de las atribuciones propias del cargo deberá considerarse un actuar negligente. 

11. El denunciante atribuye a Cristóbal Hernán Ríos Benítez y Karla Sofía Zamora

Briones, Secretario General y Oficial de Información de la UES respectivamente, el cometimiento 

de la infracción grave establecida en el Art. 76 inciso tercero letra "a" de la LAIP que consiste en 

actuar con negligencia en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la información pública. 

No obstante lo anterior, de conformidad a la conducta infractora alegada por Jesús Alfonso 

Hernández Mena, este Instituto ha sostenido que la misma implica una desatención o inobservancia 

por parte del Oficial de Información de las funciones atribuidas por el Art. 50 de la LAlP, de manera 

que se produzca una vulneración a los derechos del ciudadano. Por tanto, únicamente puede ser 

atribuida al Oficial de Información. 

En tal sentido, los presupuestos establecidos no se cumplen en relación a la conducta atribuida 

a Cristóbal Hernán Ríos Benítez, Secretario General de la UES. Es así que la presente resolución 

1 Resolución definitiva de las nueve horas y treinta minutos del 19 de noviembre de 2014, pronunciada por 

este Instituto en caso identificado bajo a referencia 7-D-2014. 
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definitiva versará sobre la diligencia realizada por la Oficial de Información en la tramitación de la 

solicitud de información realizada por Hernández Mena. 

III. Una vez determinado Jo anterior, es necesario analizar los alegatos con los que la

denunciada pretende justificar las acciones cometidas específicamente, en relación al trámüe de la 

solicitud de información. 

J. Karla Sofía Zamora Briones manifestó en su informe de defensa que no es posible

establecer el cometimiento de la infracción grave que se refiere a "actuar con negligencia en la 

sustanciación de las solicitudes de acceso a Ja información" en tanto el término negligencia se refiere 

a la falta de desarrollo de un comportamiento propio y adecuado de una persona mediáticamente 

responsable, de acuerdo con Jas circunstancias del caso concreto. Y en las facultades de Oficial de 

[nformación, admitió y dio trámite a la solicitud en la fecha de su presentación, dando respuesta a los 

requerimientos hechos por el apelante, cinco días antes que finalizara el plazo establecido por la 

LAIP. 

La denunciada también argumentó que, el 5 de junio de 2017, asesoró a Jesús Alfonso 

Hernández Mena y a otras personas para que presentaran una nueva solicitud de información 

tomando en cuenta lo notificado por el Secretario General. Señaló que el apelante elaboró una nueva 

solicitud de información, en las que solicitó: 1) listado de trabajadores y trabajadoras de la secretaria 

de proyección social de la UES en el año 2017, 2) acuerdos de autorización para que estudiantes 

puedan laborar en el Consejo Superior Universitario de la UES, de enero a junio de 2017, 3) acuerdos 

de contratación por parte de Rectoría de personas laborando de enero a junio de 2017 en la Secretaría 

de Proyección Social. De tal forma que dichas solicitudes de información fueron gestionadas ante las 

unidades administrativas correspondientes y entregadas al peticionario en el plazo que establece la 

LAIP. 

2. En relación con los argumentos expuestos por la denunciada, este Instituto estima oportuno

aclarar que en el presente caso se ha hecho referencia a dos solicitudes de información realizadas por 

el apelante Jesús Alfonso Hernández Mena, la primera -la cual es la única objeto de la presente 

denuncia- en la que la Oficial de Información de la UES dio respuesta en fecha 19 de mayo de 2017. 

En dicha resolución se advierte que la Oficial de Información resolvió entregar la nota suscrita por 

Cristóbal Hernán Ríos Benítez, en la que únicamente hace referencia a "los acuerdos de 

autorización para que estudiantes puedan laborar en el Consejo Superior Universitario de la UES, de 

enero a junio de 2017, y acuerdos de contratación por parte de Rectoría de personas laborando de 
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enero a junio de 2017 en la Secretaría de Proyección Social" no así al "listado de trabajadores y 

trabajadoras de la secretaria de proyección ocial de la UES en el año 2017".

Y en la segunda solicitud de información, presentada y relacionada por la Oficial de 

Información como medio de prueba, argumenta que el apelante solicitó los tres requerimientos 

relacionados en el párrafo anterior, de conformidad a las prevenciones realizadas por el Secretario de 

la UES; en tal sentido, señala que dio respuesta en fechas 7, 14 y 21 de junio de 2017. Además, 

asegura que la información objeto de la denuncia fue gestionada de manera eficaz, apegada a los 

principios de prontitud y a lo establecido en la LAJP, garantizando el derecho de acceso a la 

información pública. 

3. En línea con Jo anterior, este Instituto advierte que el denunciante presentó su solicitud de

información el 15 de mayo de 2017, en la que realizó 3 requerimientos, 1) acuerdos de rectoría sobre 

nombramiento de estudiantes laborando en la UES de enero a mayo de 2017; 2) acuerdos de consejo 

superior universitario sobre estudiantes laborando en la UES de enero a mayo de 2017; 3) listas de 

trabajadores y trabajadoras de la secretaria de proyección social de la UES en el año 2017. 

En el auto en el que se admite la solicitud de información, se hizo constar los 3 requerimientos 

realizados por Hernández Mena; en ese sentido, la Oficial de Información señaló que la fecha 

aproximada de entrega de cualquier tipo de notificación sería de conformidad al artículo 71 de la 

LAIP; es decir, como plazo máximo el 29 de mayo de 2017. Sin embargo, como consta en el 

expediente y como lo ha expresado la servidora pública, emitió resolución de entrega de información 

en fecha 19 de mayo de 2017, en la que resolvió "proporcionar respuesta de la secretaría general, 

suscrita por Cristóbal Hernán Ríos Ben.ítez, Secretario Gen.eral, median.te la cual expresa que en. 

razón. de lo peticionado no hay nombramientos de estudiantes laborando, sin.o acuerdos de 

contratación y en. cuanto a los acuerdos del CSU n.o son acuerdos de contratación sino acuerdos de 

autorización. para que estudiantes puedan laborar en. la VES". En tal sentido, es evidente que la 

Oficial de Información no dio respuesta al tercer requerimiento realizado por el denunciante. 

Ante su inconformidad, Hernández Mena presentó la denuncia ante este Instituto por 

considerar que la Oficial de Información de la UES actuó con negligencia al tramitar su 

requerimiento. 

En conclusión, se tiene por acreditado que en la resolución de entrega de información de 

fecha 19 de mayo de 2017, la Oficial de Información Karla Sofía Zamora Briones se limitó a 

entregar la nota suscrita por el Secretario General de la UES, Cristóbal Hernán Rios Benítez, sin 
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advertir que no se estaba dando respuesta al tercer requerimiento relacionado a la "listas de 

trabajadores y trabajadoras de la secretaria de proyección social de la UES en el año 2017", aun 

cuando tenía plazo para advertir que no se daba respuesta, es decir, debió consultar nuevamente al 

servidor público para que remitiera la información o en su defecto de realizar las diligencias para 

obtener la información en la unidad correspondiente; tal como lo realizó en la segunda solicitud de 

información que realizó Hernández Mena en la que consta que la Jefa de la Unidad de Recursos 

Humanos emitió respuesta sobre el listado de trabajadores. 

VI. Corresponde en este apartado analizar la gravedad del daño ocasionado como

manifestación del principio de lesividad. Para imponer una sanción debe atenderse a la gravedad del 

perjuicio ocasionado al bien jurídico protegido o su concreta puesta en peligro, para el caso en 

concreto el DAIP. 

Para tal efecto, debe tomarse en cuenta que la infracción cometida por Karla Sofía Zamora 

Briones es, en esencia, un incumplimiento a los deberes establecidos en la LAIP, específicamente, 

actuar con diligencia ante las solicitudes de los particulares. Siguiendo el criterio adoptado por este 

Instituto2
, para que tales incumplimientos sean objeto de una sanción deben causar un agravio al 

ciudadano, y por ende, amerite la imposición de la sanción estipulada en la LAIP a la denunciada. 

En el presente procedimiento se ha demostrado que la oficial de información ha inobservado 

los requerimientos realizados en la solicitud de información y como consecuencia, se obvió gestionar 

uno de los requerimientos de la solicitud de información. Lo anterior, según manifiesta el 

denunciante, significó un agravio en las elecciones estudiantiles de la Universidad de El Salvador, 

por lo que la vulneración a este derecho de rango constitucional cobra real importancia en la esfera 

jurídica del afectado al perjudicar su ambiente estudiantil. 

VII. Habiéndose acreditado que la violación al DAIP se derivó de las actuaciones de la

servidora pública Zamora Briones, corresponde ahora graduar la cuantía de la sanción que como 

consecuencia debe imponerse a la indiciada, de acuerdo con las reglas establecidas en el artículo 78 

de la LAIP. 

Es oportuno señalar que el referido artículo establece que se debe tomar en cuenta lo 

siguiente: existencia de intencionalidad, la cual no opera para esta infracción, puesto que la 

negligencia no conlleva elementos cognitivos ni volitivos; la reincidencia, que no ha sido acreditada 

2 Instituto de Acceso a la Información Pública, resolución definitiva del proceso sancionatorio referencia 13-

0-2013 del 2 de 2015. 
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dado que es un caso aislado; la naturaleza de perjuicios, los cuales no han sido acreditados por el 

denun iante; y, la extensión del período durante el que se haya cometido la infracción, situación que 

se advierte que fue breve entre una resolución y la segunda solicitud de información. 

En consecuencia, debido a la naturaleza de la infracción cometida por la servidora pública 

Zamora Briones, de acuerdo con el principio de proporcionalidad y conforme a las consideraciones 

antes realizadas, por el cometimiento de la falta grave que consiste en "actuar con negligencia en la 

sustanciación de las solicitudes de acceso a la información o en la difusión de la información a que 

están obligados conforme a la Ley" tipificada en el Art. 76 inciso segundo letra "a" de la LAJP, le 

corresponde la imposición de una multa equivalente a diez salarios mínimos mensuales para el sector 

comercio y servicios, vigente al momento del cometimiento de la infracción. 

3. Decisión del caso

Por lo tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y disposiciones legales citadas, 

y con base en los artículos 6 y 18 de la Cn., 52 inciso 3º, 58 letra "e", 76 inciso 2° letra "a", 77 letra 

"b", 96 y 102 de la LAJP; 78, 79 y 80 del Reglamento de la LAfP; y, 217 del Código Procesal Civil 

y Mercantil, a nombre de la República de El Salvador, este Instituto resuelve: 

a) Declarar que Karla Sofía Zamora Briones ha incurrido en la infracción grave a la Ley

de Acceso a la Información Pública, que consiste en actuar con negligencia en la sustanciación de las 

solicitudes de acceso a la información o en la difusión de la información a que están obligados 

conforme a la Ley, y, según lo establecido en el artículo 76 apartado de infracciones graves letra "a" 

de la LAJP. 

b) Absolver a Cristóbal Hernán Ríos Benítez, pues no se ha acreditado una acción que vaya

en contra del requerimiento realizado por parte de la Oficial de Información de la UES. 

c) Sancionar a Karla Sofía Zamora Briones con una multa de diez salarios mínimos

mensuales para el sector comercio y servicios vigentes al momento en que se cometió la infracción, 

equivalente a TRES MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERlCA (US 

$3,000.00), la cual deberá hacer efectiva en el Fondo General de la Nación dentro de los ocho días 

hábiles siguientes a la notificación de esta resolución, debiendo remitir a este Instituto, dentro de las 

veinticuatro horas posteriores al vencimiento del plazo anterior, el recibo de pago entregado por la 

colecturía central del Ministerio de Hacienda; caso contrario, se certificará a la Fiscalía General de la 

República para su ejecución forzosa de conformidad al artículo 96 inciso final de la LAJP. 
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d) Remitir el presente expediente a la Unidad de Fiscalización de este Instituto para que

verifique el cumplimiento de esta resolución. 

e) Publicar esta resolución oportunamente.

LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 

----�-----
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Señora/es 
Comisionada/os 
Instituto de Acceso a la Información Pública· 
Presente. 

: 1'.
i
." 

. .. l. � : (,.1 ' ¡_ '. 

NUE: 15 y 17-D-2017 (CO) 

NEMA: RECURSO DE REVOCATORIA 

Por medio de la presente y de conformidad 'al Art 95 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública, interpongo RECURSO DE REVOCATORIAd;e li r Resolución Definitiva con referencia. NUE: 

15 y 17-0-2017 (CO), mediante la cual se resolvió sancioAar a la Infrascrita Oficial de Información 

por la presunta infracción grave a la Ley, de Acce·sO a la lnformación Pública que consiste en actuar 

con •negligencia en la sustanciación de' s'olicitüdes de información, Art. 76 apartado de infracciones 

letra "a"; por no estar de acuerdo en los motht0s · de hechci y de derecho mediante los cuales el 

Instituto resolvió la imposición de la .sanción ant�riormente descrita. 

·r, . ·. 

Considero que la imposición de la multa anteriormente descrita ha sido tomada en infracción 
• . . ., !' · . •  

a la Ley de Acceso a la Información Públídfén tanto Ja misma establece en el Art 94 de la LAIP y 

Art. 80 RELAIP, que las resoluciones,ie;xpédidas pór el Instituto deben ser fundamentadas en los 

hechos probados y las razones legales protederites.� : .. 
. , . l ,.,, ' . 

,l. DE LA DILIGENCIA EN LA TRAMIT-AOIÓN D'E SOLICITUD DE INFORMACIÓN. 

Tal como quedó demostrado eniel, iriforríiet-:réqberi'cfÓ por el IAIP y en la Audiencia Oral, la 

infrascrita Oficial de Información en .·la tramitatiérf de- la ·solicitud de información, objeto de la 

denuncia, realizó la correspondiente gestión dé.informacion ante el funcionario correspondiente, que 

para el caso fue el Secretario General, ,pues si.r"titúlaP es ·tedatario de los acuerdos del Consejo 

Superior Universitario y de Rectoría 1 (Art' 26'Iiteral' h-dei Reglamento General de la Ley Orgánica de 

la UES y Art.18 del Reglamento Interno del ,@on·sejo Superior Universitario) en razón que es el 

Rector, en su calidad de máximo funcionari.o ejecutívo de la UES, quien autoriza los contratos de 

't' 1 



servicios personales y de carácter profe�iomf.(,:\�-:-J: \ !¡�e�pl, n del Reglamento General de la Ley

Orgánica de la UES) y es el superior jerárqu.iqa qe:I_a+�fa¡ur9.dJ)1recursos humanos 1
. 

. • • -.- ,·, . '·; .:'., I •;.: .•• 

Del modo que lo ha establecido al;;l[lsti½to,alAefinix,Ja ,Negligencia como "el descuido o falta

de cuidado en el desarrollo de una acc)QrJ• oJa.i.!}e.:iyJ�qt:Jf;,I? misma implique una desatención o 

inobservancia por parte del Oficial de lnform?,!,ióf) ¡de, /as ft,mciones atribuidas ... ", en consonancia 

con el concepto definido por el IAIP la infra�Gt:ita�.Ofit;;ial :d�. )�formación realizó el trámite int;rno 

necesario para la localización y entrega-de J�in¡fpr,m�ciqn,·y :n_?tificación de la misma, que para el 

caso se realizó vía correo electrónico el día.l9�d�;mé;ly0,?,etaf:io 2017. 

La negligencia presentada por e! .9e9:\.\F.1Cié!í:l.Í�c::SE] ref.iere a que no se le previno el error 

conceptual que advirtió el Secretario Gener.al .df •§\:l .Splif_i,Wd: dE\información y la cual fue entreg¡:¡da 
•,.•. ·' 

por la Infrascrita Oficial, respecto a la red.acc/ón d�j�\.HT.fg_41erjmiento de información. Y tal como lo he 
. tr • · 

señalado en el presente procedimiento e?. Uf').él-Ja,c�\tpq ,qft, 1,o.� peticionarios (Art. 68 LAI P) el auxilio y 
, .· • .-• .  j. ·:;/'-,J-1' ---�1 ···- • '< ·. • '.': 

asistencia en la elaboración de las solici_tLJdes; d� }.�_for�aSi90•. que para el caso el ahora denunciante

no hizo uso del mismo y la suscrita Oficial.oe)nf�rq,9�ión,.�iñ.éndose a la normativo aplicable no me
': . ' .. - ..... . ' 

asiste la facultad de realizar una asistehdapro aGf\va aljiéticio�ario si éste no lo requiere, ya qué de 
. · •'' .- '•• :' : ;. \" r "', ••; l'.•"1 . t · '' • ·•., �� ;-

hacerlo podria considerarse como una injerencia por p.arte decla suscrita. 
'; _ ... .:'..-:·./. _: .·' ... :·-� } .  :' 

Por otra parte, la circunstancia de n'égiigeh,c)a que ·◊bserva el Instituto en la tramitación de la. .·- , .. ·., ··, .. ' ' 

solicitud de información no es una conducta_ atribuible a. la suscrita servidora, ya que remití 
•• , :: .. ', .. < .• • . 

diligentemente memorándum UAIP/136/2017 (ver folio 5 d�I expediente administrativo) que contenía 
.. (' ' , ' 

. 

los tres requerimientos solicitados al funcionari9 que debí.a_ entregar la información, los cuales reiteré 
_!_� • ' _.. • �· •. . 

mediante recordatorio a la solicitud de información a tr.avés oficio UAIP/132.2/2017 de fecha 19 de 

mayo de 2017, el cual requería nuevamente respuesta a la solicitud de información que contenía los 

tres requerimientos solicitados (ver folio 6 del expedieQte administrativo); sin embargo, el funcionario . . • '(!•· 

público a quien se le requirieron los tres req_u�rimi.�-�Jo,s
1 
,re,spondió al memorándum de gestión y al

; .· J' ' .. ' . 

recordatorio emitido, en los términos que fu,eCP;Ru8:m(x,9?,d9� al, peticionario, y en cumplimiento del.. ·' ·.. ,· - ·:·, ·, ·•, ., 

1 El procedimiento interno elaborado fundam.entado e,,n .el _A�;S:0_,de; la /ex cte,Acceso a la Información Pública; establece
que los requerimientos de información relacio·nados con él A'rt.26 d1

{
la Ley Orgánica y 11 del reglamento de dicha ley; y 

con información generada en las Oficinas Centrales'.é6mó 'el.'cáso de la Unidad de Recursos Humanos· será requerida al 
Rector ( pág.13 de la Guia para la . gesti_ón de solicit_udes de información disponible en 
h ttp: //www. t r a ns par ene ia. u es .ed u. s v /si tes/ de fa u lt//ile s/P O FÚu %C3 %Á Dá%2'0 para% 20 la% 20ge s ti%C3 %83 n %20d e% 20s 
olicitudes%20de%20informaci%C3%83n.pdf) : •.¡_. '. ., 

:.-. � ! : '; . ' . 
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Art. 72 literal "c" de la LAIP que fue:
1
co_r���l?r�apf:,�_;IO,;,?:)a información proporcionada por el

funcionario a quien se le había requerido, tal-Como 'establece el Art. 70 LAIP. En consecuencia, si 

hubiese existido lesión al DAIP por-la circunstan�ia establecida en este párrafo, la misma no puede 
ser atribuida a la suscrita servidora pública e□.taF1to que e.l Art. 70 de LAIP y 55 del RELAI P disponen 
que la unidad administrativa es la responsable) de::la-localización y clasificación de la información y 
por tanto es ésta quien responde al requerimiento:t[�mitado por el oficial de información y en caso, 

de cumplir con las excepcionalidades alas q1,1e,.se r.e.fiern.el Art.71 de la LAIP, quienes manifiestan la 

nec�sidad de ampliación de plazos de ,respuesta .. : Y1que, en :el presente caso, cumplí a cabalidad las 

atribuciones que la LAIP me franquea, de, mbdo ;que remití íntegramente lo solicitado por el 
peticionario a la unidad administrativa,. y :entFe.g'Ue:la· respuesta en los términos � forma que fue 
remitida. 

---------
Y en relación a la presunta negligendi'á, de inadvertencia al tercer requerimiento del 

ciud'adano -que observa el Instituto-, la misma no es atribuible a la infrascrita oficial, en tanto que la 

misma fue requerida y reiterada al ser'itidorqj'Cíblicc:i\yifúe·éste quien respondió en los términos en los 

que la infrascrita Oficial de Información t'onfé'dio •ádceso- a la información en cumplimiento al 
Principio de Prontitud y dentro de los.'(llá·zo's-·,qúé¡ estaoíete la LAIP. Es decir; que la infrascrita 

Oficial de Información actuó con prohtifúd j1�·r�éza··en ei:Jmplimiento a las funciones establecidas 
en el Art.50 de la LAIP, al requerir''iá ,;inforriWiótóri · soiicitada por el denunciante a la unidad 

administrativa (Art.70 LAIP) y notificár /a: f.ésohJció'r'Vrespéctiva, por lo cual no hay negligencia ni 
lesividad atribuible a la infrascrita Oficial ·de•i�fom,áeiónf pues su actuar no se adecua a la infracción 

grave de actuar con negligencia en el ejercicü:i''ªe:s�s:�üriciories 

,Así también, la presunta negligenciá de ./a·falh: fd&,asesoría en la elaboración de solicitudes de 
información -presentada por el denundarHe:'riO-es'(átribl'J'iblt:Fá la infrascrita oficial, en tanto la misma 
no fue requerida por el peticionario de con'fbrmia�a:arArt. 68 LAIP. 

11. DE LA INEXISTENTE VULNERACION AL'DAIR ·· 

El Art. 94 LAIP, el Art. 80 R'Eli'XIF/�is'í:'/c:orhóº·'timbién la jurisprudencia del IAIP han

establecido que previo a la imposición-de ü11é' sifhción' (por el cometimiento de una presunta 
infracción a la LA/ P) debe de iden'tiffóárs'é .D&áA �b�§e!-i!if 'principio de lesividad- la vulneración al 

DAIP y que en el caso que nos:ocJpá' émii'sflfut'd ricfhá argumentado, ni justificado la existencia 



de tal vulneración que en el proce9ifl1,\E�p!9;d,�·,j)�.st�,n.,;o.e_)nformación se le hubiese ocasion¡:¡do 
. .. . . . ·, ,·' ', 

al denúnciate. ., 
:•, 

En ese orden de ideas la Sala d_�
J.
l9 i4�.g�¡ityJ;i0n:?!, b.� sentado jurisprudencia (REF. 713-

, ' . . . .  ·• ' 

2015 Página 13) en la que ha ilustrq9p Jii;,c/r�yn�t¡::rnc.la?:'en las cuales se pueda identificar la

vulneración al DAIP, no siendo pos/ql,.�¡;����lirt¡i!r11pir�.��1i'\�de dichas circunstancias al caso que
nos ocupa. 

En suma, el IAIP no ha logrado e�taple"cfr:,IEJ,pQurr:encia de la vulneración al DAIP, por parte

de esta servidora, únicamente han establ�ei,dQ qt/�J��orn.i�'.ipn del Secretario General al referirse 

al tercer requerimiento de la solicitud de.información qq.e diligentemente notifiqué y la posterior 

entrega mediante resolución emitida ,por. fD1;p�sor;t.a ahp§)ticionario, debe de entenderse como 
' ·_ . ·- .·:· ( . 

una vulneración al DAIP, cuando mi aotuar-,se-�áipeñl�o,.lo cjispuesto en mis atribuciones como 
. �. . 

Oficial de Información y al debido proq��.Q,JilEJr:a1djlLgf;J.nCis:l,tyr;ia solicitud. 

111. DE LA INOBSERVACIA DELAG.Rl,l.)6.l9i�kD/\lf:,, ':,;::,.:

_· 1._¡ ,:::_;:::·:\�t�f.o1\._f;�. \�_(.:fi�.'·'.:-if ¡ 

El Instituto, en su resolución def�piti�a h;ni,iyp�si.9erad9:que para la imposición de una sanción 

se debe establecer el agravio ocas)q!J�9Qi,Y!·�ilt <�h��it�r,[p del IAIP (D-2013 del 2 de 2015) es 
., . .  �· ... ,•· \. -• .. , 

que para que un "incumplimiento" �,,:::a�qpi�t,g.-,�-;��-i:\ fü'jnGlón, la misma debe causar agravio al

denunciante, como derivación del principio_ de(!anscendencia. 

Para el caso, el Instituto manifiesta. qt:Je 1� Jaita de entrega de información significó un 

agravio para el denunciante en las elecciones estudia11tiles, lo cual no ha sido acreditado por el 

IAIP. 
El alegato tendencioso y falaz del, denunciant\;::7que¡ el IAIP considera relevante para la 

. '; -.- . 

imposición de la sanción-durante la audiencia-,�ra!{:fue .argumentado por el denunciante siQ el 

acompañamiento de algún medio probat0r-i,0;fes1�decfr/ique lo relativo a las elecciones 

estudiantiles no se comprobó por :eJ:ci,yda,d.a�o.,fn::n.i:@yn'momento del proceso de denuncia, 
. . ; . · .. . 

pues fue una circunstancia manif�stada,:d,ur-¡:iot�;•/a;a�ct¡,e,m:::ia oral por el denunciante quien -
como he mencionado anteriormente- n.o::pr�.se0Jó,,;pru�b·¡3; ��I supuesto agravio o naturaleza del 

. '•. ' . . . ·. ::·' . ' 

perjuicio; tal como consta en la resoluc.ión NW:�r.1•5. y.:17,0:20,17.' 
··.J}' . '· : ·', 

A continuación realizaré un br¡;ve-:esbozÓ�?del proc;edimiento electoral interno a fin de 
' ,; . ,· ··;·. _.; ,_ ..

... ·' • " , 1, .:· . 

demostrar que el procedimiento de QElStiqn'.;9,e: i�ÍPTf.T1qeión no le generó agravio al apelante. 

,·! :· l 

,,. ','' ,: .. r' .: 

l_ ·,_; ', r_� !,�('.f}J · .. . 

; '. ;,:·! :�:· i)<<J(:)�--�---�! �� ..... ,: ... 



,_. '· �:·. ,.=;' ; � . , 1 •• •'. ' i 

1. En la Univers idad d� El sa:1vaElo(ehri�frumento legal que regula los procedimientos

electorales es el Regl�me'nto Eléct8ral"'de !'a Universidad de El Salvador-REUES, el

cual establece el .:prócedimientb: que, deben segu ir los Comités Electorales

Estud iantiles (Art? RELJES): · , ,., ;

11. El Art. 53 y 54 del REUESXdescribe las causales de nul idad de las elecciones

reguladas en citado reglamenfü, 1hcíuyendo las elecc iones estudiantiles.

111. 

iv. 

El Art. 55 establece qué la-�Lic/r1c
i
�8:'có���tente para conocer y resolver sobre los

recursos de nulidad de 1as'·,_;ei�céitÚíe'.s'anté Órganos de Gobierno es la Asamblea

General Un ivers itar ia (AGUj.
-· '. �; , . 

• � • ' 
'1 "\. . ' . , :·t ·'' · 

El Art. 56 REU ES establece '�I:, tiempq y 'forma para presentar ante la AGU los

recursos de nul idad, est�blecie.ribb{é que: i�s mismos deben ser interpuestos en los 
. . . , r .  ' . ' 

cinco días háb iles sisuieñtes de·notificado el resultado de la elección; así como 
··t" 

también al escrito de impugnación debe adjuntarse las pruebas pert inentes, so pena

de declararlo inadmi� i'b/�;/ · '· ';° �::, ,.;•/.·' -:
1 '; � '1, . -�-!">;' .. "" ; ' 

v. En el caso que ocupa la presente denuncia, el proceso electoral al que el

denunc iante ha hech� r�fe·����:;: se'refier{'a las "Elección Estudiantiles ante la. ',' ·:-!; �· . . .• ' 
Asamblea General Uñivers.itar ia para la gestión 2017-2019", realizadas el 9 de mayo

, :_ 1, '. 1.:�. f.,�_,,,.·t'., ' ,· 

de 2017 y notificadas a ía-s partes· interesadas -entre las que se encuentra el

denunc iante quien 
I 
partic

1:t1{1.��Wi:ct tinai_dato propietario a la representación

estudiantil para Asam.ble'á tJH�rai!\SA:í��r� itaria por el Movimiento Estudianti l de
: •. , ·: . _., �-) •: '.�. r'; ."';; i •• ! , ··, 1. 

Ciencias y Humanidades (ME.é�H} 'por. e'I Comité Electoral Estudiant il el 9 de mayo
.. ,· ;, ·: .. . j 

del año 2017, tal como consta en �I Acta de Escrutinio final (anexa).
'. 

VI. Como he menc ionado, eÍ Art.<·�6 :RELJES, 'establece que el plazo electoral para

interponer la solicitud' 'de ihl¡:Mgnac ión .es. cinco días después de notificado el
',' ·.· 

resultado, que para el dso dichq' pi azo f inaÍizó el 16 de mayo de 2017.

v11. Es necesario establ�ce/que iá s9:1i� itUd 'de información cuyo trámite es objeto de 
. .  ·. . 

denuncia fue presentada e_l 15 d� n;iayo de. 2017 y que cons iderando el plazo que la 

Ley de Acceso a la l ri1ormat ión'.F?:Ubl it:a:e·sti3blece para darle respuesta a la misma, 

éste f inalizaría el 26 de :':17'a/6."de 2017:' Es decir; el plazo que determ ina el 

reglamento elector�(para )�'.,p·rei�nt�ción del recurso de nul idad final izaba 8 días 
/ : ',-: l\ '.''' 

f.•·, ,.:; .!: 

-� \ ), :: :__, . •' .. 
·,·-: -: • .,· l,' 

·,_;... -� • • • '• J • 

' . i:. \. : . ¡ )r; �� . ;-

· .. :. \¡ · .'":(, ,r� .-.�_;l. 



hábiles antes que el plaze ,Cl��-J�\½.IP e::¡t�.9).ec:�, para emitir resolución a solicitu?es
··: '. 1. ,. '.� .:'·! ... ·' .... ' -�-, ·." ,., .· \ 

de información.

viii. No obstante el plazo de a,cce�o, a,;)a in_fqrrnación finalizaría el 26 de mayo de 2017, el
. . : : . ;· ,._., ·. r. �- . ;:· .. \ . __ , . 

Secretario General r
J
e.�i�-9-.Ft�s-�.Ytsta 1.,iL'f'.requerimiento notificado mediante

memorándum UAIP/Mq,q_1JB{2f.,Ut;�!,1J.,$.A�:.r.nayo de 2017; en razón de ello se

emitió y notificó ResolurJ.?�
.: ��,DJ.��gln9�Jq{prmación el 19 de mayo 2017' en

cumplimiento al PrincipiQ,A8,,ff¡p;pt[W�:,¡t1?:!i{i�ación realizada, cinco días antes de

finalizar el plazo que estaple.c .e. la tl:l.Y,;d.�_,Acc,eso a la Información Pública y tres días
,. ,_! /� .:.. t"; ! : .\ ·: / •,. : 'I'. ,[ \.-• 7 '; •• •,' 

después del plazo elec;torªl .. e,stqbLeqi_d.o para la presentación del recurso de
•�JI··,.' . • f�·•¡ �•1 :. ·· 1: ,_;· � \. ·• ', . 

ape lación, el cual no es vinculant�:,.C;<?Q: _los;:plazos que la Ley de Acceso a la
. . . . .... •, ·-. . . 

Información Pública esy1,?J��'�ff
,�P;1:JJY.�,::�tl�fe)�cia que la infrascrita Oficial de

Información diligencio_,S9�f;Rn,\l,t48rY.Wr�,!f�f/,_í:1; solicitud objeto de la denuncia.

IX. No obstante lo anteriofy .��,:f0.�r,_efªrrnpp);?í:flsJiente a la solicitud de información

presentada, el denuncianteJ,H4G!.b,·-�j,otrQ§,:;I..(Q·\eresados, en cumplimiento a la

normativa universitaria, p,r��nJé/ ,:W? /�FU(S¡<? d.e nulidad ante la Asamblea General

Universitaria. ·-:-¡ ,- '.: 
:\ ' 

x. Mediante Acuerdo Nº 0S.4/2Q15t20c17it2t,P.¡:irt� (VI) de fecha 26 de mayo de 2017-

anexo- la Asamblea GeneralJ'.J.niv.er;;it9ria,;éQnoció la solicitud de nulidad de las

"Elección Estudiantiles ailti: f la ·f.1.samblea General Universitaria para la gestión 2017-

2019" presentada por el dériuriciáhte-,ttdmando el Acuerdo de Declarar inadmisible la

solicitud de nulidad absoluta,en'irazór:í.q\:Je,las causales que expresaba el escrito no

están establecidas en el,Ait: 53·élehf.fÉU&S:i.'

En suma de lo descrito .anteriorme_rite se: fiúede· establecer fehacientemente que el

hecho que la resolución suscnta:fpót{la,'.iílffasehté!''E)frclal de Información a la solicitud de 
información presentada e l 15 8e''ma-y0-'BiM:d,:1;?},3/·:•éíl'litida el 19 de mayo de 2017, no tienen 

ninguna vinculación con la inadmís1�ílictádt;oeFfücúrso de nulidad que el denunciante 

presentó ante la Asamblea Genef'al Uhivéts'itatiaien tiempo pero no en legal forma -según 

Acuerdo Nº 084/2015-2017, 2°-.:párt�\yi)?pbé's 'ptifReglamento Electoral, se encontraba 

obligado a incorporarle la prueb'a Gon:!ia': tba'I ;sust'entaba sus alegaciones, y las mismas 

deberían estar reguladas en el :Art.53¡,d�;:;cJicho 'reglamento, so pena de ser declarado 

. . 

/:(\: \�{-:! :;'./�_�f���{�;:�f \f-.;�I{: 



. ·,'·!- -!.:', ·: "J. 

inadmisible. Y como he expr��a,9.9,,eJ,¡p,la?P,��ÍqRl,ecido en la Ley de Acceso a la Información 
... : 

- �· 
•. • : •• .... • ··.:.--' .. 4' • • 

Pública, al que me encuentro sujeta a cumpli_r, no está relacionado con el establecido con el
dispuesto en el Reglamento Electoral, pues el denunciante para hacer uso de las garantías 
procesales; únicamente estab.a obligado a pre.s;entar -en tiempo y forma- un recurso de 
nulidad para poder acceder. a. su dere_cho de impugnación el cual le fue negado por la 

1 
• � 

• 

Autoridad competente, que para. eH;¡3so, es,)J3 Asamblea General Universitaria. Es decir; el 
plazo que el Reglamento Ele,go.r:.ª.l.:ls)c�!él.Pl::,.c:@;�JAenunciante para presentar el recurso de 
impugnación finalizó el- 16 de,.-;may.Q;;i,¡Wfü:PÜLdespués que el denunciante presentó su 
solicitud de información- por. lo cual·:J�L·SUP,,ue�ta ,afectación que el denunciante manifestó 
durante la audiencia oral, como .conse.cJ)encia, de la resolución emitida por la infrascrita 

• • • 1 • 

Oficial de Información, es falaz.y tend,en,cio�a; puesto que el plazo para impugnar (que el 
manifestó como agravio) finalizaba 8 dias . . antes de los plazos que establece el Art71 de la 
LAIP. 

Además, es necesariO:i'�ónsid_e'.rélf�J'.¡.\!té 'sj;:bien es cierto, que la resolución emitida 
vinculada a su solicitud de irifórmaoión fue:�otificada el 19 de mayo de 2017, el peticionario 
se apersonó hasta el 5 de junio-del oorrieRtéaño; solicitando se le aclarasen algunas dudas 
respecto a la solicitud objeto.de la .. pr-e-sentei denúnéia, notificada 17 días antes via correo 
electrónico. Lo cual evidencia el desilíi!�/és y, r-elevancia de su solicitud, con ello queda así 
mismo evidenciado lo tendenoioso\y;_ífál�i-d(fsü alegato en audiencia oral cuando catalogó 
de "urgente" la obtención de Ja';ififo'rriií:ioión·Jpara'presentar recurso de impugnación de las 
elecciones estudiantiles· y en'cons'e'é:'úer:\c:lá:éj't;Je lá':.fecha de recepción de la misma no tenía 
ningún valor respecto de sus :preténSi01ies:eletiforales en las elecciones estudiantiles y con 
ello el inexistente agravio caus·ado·corí,básé'1al· próGédimiento aplicado. 

IV. DE LA INOBSERVACIANCIA DE -MEDIQS,·�ROBATORIOS.

Los medios probatorios se definen.como los instrumentos que sirven de prueba para demostrar la 
. 

certeza de los hechos controvertidos en íel 1p'r&és6;itftJé'.p�'ra el caso y de conformidad al Art. 80 del 
Reglamento de la Ley de Acceso aila 'lnforniación''Pública; él Instituto tiene la obligación legal de 
indicar el valor que otorga a los medib d'e 'ph.1eba�ué;hayán Sido presentados en el proceso. Que 
para el caso en concreto no se ha'.·estábled0é:-iai:'tircüristahcia en la resolución definitiva, ello en
razón que el denunciante no aportó: n'irigúil,me�c}de prll'eb·a y solo fue su declaración en audiencia 



·, ,¡•,: 

." ,·,•, .. 

.... / :/�\··. · . ., , . "',\ 

, . 

oral la que se ha valorado y con la cual. se_;t1�'..t�:ntd.0::PPr:tii.�o)�'circunstancia que el procedimiento

causó un agravio en las elecciones estudiahtil��Al�l�.tJ,;ríyers:i�ad de El Salvador. 
' 

Por lo anterior y con la prueba aq�xa/á;J�;pj��te/s�puede deducir, sin lugar a dudas, que 

no ha existido agravio respecto del proc�qJmJ�nt�¡C_df:!p.O::Qf¡�ipf de Información realicé para tramitar 
, • •  , 1 -· 

·
' 

su solicitud de información, en relación 9)a�r-�e)�cqj.o'¡j!:)S• ��t.vdiantiles en las cuales el interesado 
,.· :· . _1 .• 

• 

tenia un interés legitimo. Ya que dichos.,¡1r9q�dillliefW)§,:Y,,pJ�fos no son vinculantes y además el . . ., . . .. 
plazo establecido para el denunciante finaliz4:aht��-qye,s5?r:ti9,0ficial estuviese obligada a emitir una 

resolución. En consecuencia, la circunstanc)a;;qutf e�;P.�JfÓiqf)ani9 no presentara en legal forma su 

escrito de impugnación y la consecuentef de�lar�to;hfd�\n�d�isjbilidad por parte de la AGU, no es 

una circunstancia atribuible a la suscrita Qfjci�I Úe Íhfórm�c¡'ón ·como cometedora de un agravió al 

peticionario. 
:, .';. ,;:-· .;, .. , r\, 

', l:i j;.", .. :��-! •�:¡.\C-:;:,••.¡ �>:•:('.'..:;:·,
• ·., i 1 ..... ·:· �

· 
•• ··.�. '.·; ·: � i> '; . .-:. : '. 

Por todas las razones antes expués!ásieQ'h,siger,t)'ifµ�fe/ )nstituto de Acceso a la Información 
, . ._ .. , -�t .} .. , : , ·,, • ', / 

Pública, ha cometido una infracción al Arf �M. Q�J*'¡ll:.�jpy;A,di,:79 y 80 RELAIP, debido a que n� se 

han probado los hechos mediante los waíe� 's�·::�i1�i6'/ebe'•e1 agravio causado al denunciante como . . •' .·., 
tampoco la existencia de mencionado agf/3.vi:o::S9fTl�E:.(i)f}S$CUencia del procedimiento de acceso a la 

información que apliqué, asi como tampocoh,a;existitjp:l/fÍ.:'pr,bnunciamiento respecto a los medios 

probatorios que hubiese presentado i'denün�(á_nte:t0rí'.'6ase a las reglas de la sana crítica, lo 
:-../ .. , . . 

anterior debido a que el mismo nunca probó e·n la'i
°

risfr�c�fór .del presente proveído el agravio que 

supuestamente se le ocasionó en la tramifación, ,del:l �óliG_ltud de información. Únicamente se cuenta

con su declaración emitida en Audiencia Oral; :si.n ��rf.Íbargo,; la misma no ha sido acreditada ni 
, · , : , \:\'.-'U'·1'/ · ··· · · ,: 

confrontada con otros medios probatorios. · · 
i ::::•;, ··: "'--' -r;/, ·.•, ,:,:.·· .•·.···· 

' , .• •• ·., 
. 

� 
. 
:,, ••.. :· • .! : .- .

. 
' .. ! • J •• : ' .. : \,:·, • ·;', • 

Dicha circunstancia también eviden,cia':¡ií indéb!da manera en que el IAIP ha valorado el 
. . .. ·· .. •·· \.• :)1.r;•.'�: '.•··. :",' ·, ,: . ,· .. ,.:.·J 

"supuesto agravio", el cual no fue objelo dd�'•d�nu�:cia y pof:t'anto no fue objeto de la defensa de la 
,·. 1. >:, -�---�· .-j(_;:. :'::•:: -�---�-���: -'.'.--:·: :::, infrascrita Oficial de Información ni en el infomie rendido nien la audiencia, en violación al principio ,. .'! 'l ." 

de igualdad procesal y defensa y las gara�Ú�� t1f1)�b/cfü'.ifrb'éi;'o. 
: ' . ,, ;_r---�· '. ,i�¡;�:�: ,- . '·: ·. : ' 

:., -·, : . ··; · ... ,··•:/�/�,: ::·: .. >�,:·:',.:, 
• 

En consecuencia, la imposición, .de. fa.:s·anciót:1 :�i" lá Infrascrita Oficial de Información por la 
. '. \ i. ·. . . ' ,: -• . : ' 1 - • .. ; ' ... . .• < ''· �·- . .· . : . : presunta infracción grave a la Ley de Acceso ª la lnforniatjpn Pública que consiste en actuar con 

.• ·: ,:t;/ . :-:
,,, ', 

.•. 11 -s:t_:;·

:-:./·?{1\1\i:.' 



' l_, '

negligencia en la sustanciación de solicitudes de ·información, Art 76 apartado de infracciones letra 

"a", no ha sido tomada en debida fórina ·y parte de una valoración tomada de manera indebida, tal 

cual lo establece el Art.94 de la LAIP y Art:79 y 80 del RELAIP. 

VI. PETITORIO.

Por las razones de hecho y de derecho expuestas a ustedes respetuosamente PIDO 

1. Se me admita el presente escrito con los documentos anexos.

- Acuerdo N ° 084/2015-2017, · 2º parte (VI) emitido por la Asamblea General

Universitaria de fecha 26 de mayo de 2017:

- Acta de escrutinio final de las eleccion·es por parte del Sector Estudiantil para definir

representación estudiantil ante la Asamblea General Universitaria y elección a 

Vicerrector Administrativo del Sector Estudiantil de la Facultad de Ciencias y 

Humanidades. 

2. Que mediante resolución = définitivaq
i

e:1REVOQUE la resolución definitiva mediante la 

cual se resolvió sancibnar a, la ''infrascrita Oficial de Información por la presunta 

infracción grave a la Ley de'AécesoJa; la:lnforhlación Pública, que consiste en actuar con 

negligencia en la sustanciación de solicitudes de información, Art. 76 apartado de 

infracciones letra "a", por cuanto ia misma no ha sido dictada respetando el debido 

proceso y sin atender a: los-displ.Íestó"en·€1 Art. 94 LAIP que establece que la misma 

debe ser fundamentada en hech'os-cprbba8os so pena de nulidad, y en consecuencia se 

me SOBRESEEA del preienté proieditríieríto. · 

San Salvador, 9 de febrero de 20'1t3> -· ,. � 

.. t. 

, .. .} . 
···.• .. ¡ 

: .. ·,. ·. -·· 

' ' . ·1r·}, · . ....,-➔-----· 

Karla Sofía Zamora Briones 
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ACTA DE EscRur1N10 FINAL 01: néCtfot'�ttb��:lkri�E DEL s1:croR ESTUDIANTIL, PARA
..... :., ; i ' ... ,' •• �· • J�· ."t'· .. ' •. ·: . 

DEFINIR REPRESENTANCION ESTÜDIANTlt'EN ASAMBLEA GENERAL UNIVERSITARIA Y
ElECCION A VIÓ:RkEITTG� ADl\/

l

lNISTRATlVO. 

En _k 1-'.:blo �P Reun;Onh <=k\, G;9�30'.-_::l
'.
��J1l�Yér,)JoriQ ___ de la Universidad de El

Salvador, a las �e_ __ horas con lrflnl°-1..'.,L'mmufós; del día 9 del mes de mov o . 

del añ� d�s mi! dill:-,9·1,'+e � Re��idos,,:�e\¿ :S9�\té _ �Jectoral Estudiantil de la Facultad
dP G,enuos 'i W0rr:or:i1 dodes ___ .. ?,�)tUniyers1dad, de El Salvad,or. y lo� 0�$�ft'��ores

delegado para\ tr�nsparentar I _ proceso:�-- '.Br. -Arn11ct')lr � Goro�xw� IÍ{Jl(2_,
Br. ( 5 í , p delegad,os por la AGU; Licenciado/a 
---"""'-'-"'-'"-"F-'-'-"""'---'--"--'=->---'-""-'-_.,.,.,,__--'--.--:--c--�-�---, observador/a por parte de la Fiscalía 
General de la UES; y, Licenciado/a .f:Vi _ ·srohzo . observador/a por 
parte de la Defensoría de los Derechos Universitaribs.-Siendo este e! lugar, hora y día señalados por este 
Comité Electora! Estudiantil. para REALIZAR - EL':E�RUTINIO FINAL de las Elecciones por parte del 
Sector Estudiantil de ésta Facultad, , para :ok�-INIR:, -REPRESENTACION ESTUDIANTIL EN LA
ASAMBLEA GENERAL UNIVERSITARIA:Y 0\UéaR.RECTOR ADMINISTRATIVO. Este Comité da por 

t.":i� · ,  �-.:·:.'.':'j.Y/..J�; �··· .� ·,:,.: . 
recibido por parte de las respectivas :juntas" �e-�epto,ras de Votos del número l l n C) _, a la 
número oc �D , las diferentes Umas-utiliza'd���, P,q�·taies ef�ctos, debidamente selladas y numeradas 

. - . .. . .,• :,"'_: ·'. ,) .. �t: ... � ... · ; 

P
.
ª
�
�- s� _ide

f
ifi� ci · n. 

�
n
{f 

ta contienda ·electoral, participaron los tres bl
�

ues estudiantiles .siguientes: 
/ic_Qon. , �º-r-- -----7- - . -- . 1 ) 
�y.l�ll\ 2 - , , .�iliü;L40, q.��:_%?/!.e,:�, �- --�vmor\idvcus (NEC+t
\ lo1 O" 1:::6 .ur_, - - , \ (IJN 1;) - , : ·-:''"'�J''''.\ :: , . _____ _ 

� .., .. ;,-�\'1'�-i. (7::.:<l :� !-
Al ser revisados y contados los votos emltidos en· r�s/diferentes Urnas Electorales, se obtuvieron los 
siguientes resultados para la representación estud�:o1/i��1 �:amblea G eneral Universitaria: 

.. , ... -.-J_,,_ .• ·, 
. . . . ,

.r: , � 

NOMBRE - .. - ·CARGO.-----.. ·-··•.... .... .·.· ............. _ ............ .. 

D�
e

;r�olt1��:�� ��i:z�l�a����
z 

.- · ._)_(::C·,: ;. :,-:���:�;�
º 

NoéWilberVásquezGonzález; 1 _- •• __ ;\�,>_-,, ·_ Propietario 

PLANlLLA ---·¡ 

ACCION 
ESTUDIANTIL 

Cynthia Yamileth Torres Bonilla -.--/'-"�,,_,_-:_+·-_-�;.,!,,::_'-'"-: _::,_·.-_--_S-'u,_l_en_l_e ___________ _ 

. Jesús Alfonso Hemández Mena , . _ - - : ' ?�/, : ;: •. Propietario E������� �E Clanci Beatriz Rosa Quintanílla,;\ i-. :1�,\ :f ;t!i;;; .. >: >,; Suplente CIENCIAS y 1 
Crís
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_
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_

· _·_
-,-
-- ·

_
P

_
r
o

_
p
-
i
e

-
t
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-

rio
_____ 

H
_
u
_
M
�
·MA_

NE-_
-'cº-HA. )DES 

1 

Guillermo Elíseo Martínez Reyei . · : • _·_ - · · .. · . Suplente . . : , \_, ·'. :� .. .. ;.. . .
.. ' 

Verónica Marcela Mendoza Padilla ,. . Propietario 
Héctor Reynaldo Ouarte Cortez Suplente UNION 

, Carlos Gustavo Güizar Meléndez 
1, _, Propietario ESTLJD,lANTlL (UNE) n 

Ernesto Salomón Rudamas Dinarte _ t;,,')} :•}�:�;i. __ Su,p_le_n_te_
"" 
-
� 
-
�� _J 

,,· . .... -,.· .. 
'· .. ;- ,::.�, 

.. ·:· : 1 • ' ... � ... : ... , .. ' • . 

- ·:_.��.�,f_�:l_.·. : .. ·/'··�.\· '.: .-·"; ¡ � 
- .. . ,. 

' ... :_, . ·. � ; .... ,��:�•¡:;· .. , ... _ .. ,·, ,_ 



839 

' 

1 ,__ 

823 

786 

r-.. ··-····--····-·--·

L .... 

l _____________ _ 
NOMBRE ' .. •·· ,'.:; .�;'. l'.�-:i:, .\. ::, ,: :,CARG __ O� __ _,___V_O_T_O_S_A_F_A_VO_· ·_R _

ING-.T�ELSON13$RNA$f.G.
R

ANADOS 
TOTAL DE VOTOS VAUDOS;EMITIOOS:: 1588 

289 

633 

2,510 

·. ·';;,.,;;;;::{t:!:)i
¡

:···::•·•·· •. ?;;;::· ._::;
Tornando en cuenta los resultados anteriores;.7f s'i��í��':.d��:�.Bi.ter público, los mismos sirven de .legal

•. ·•�•·1, , · ·-.J�1\ <:...;f• .t ec· -- ,fl � • 

notificación, se declara com� G�NADOF�;;J�(.·�!{f�:�1�!DAD para representación estudiantil en 
AGU al bloque: .Ac CJ, G ,-., ':'. . : ,. .-¡f�r _y:· , por parte de �a Facultad 
(; f' Oí lo.s v )�1 lrN':lQt do d P 5 é•:::JtiEi·;tif'.úiíiy:$r9io'a,f

f

:de El Salvador. Así también se da como 
GANADc;>R DEL VOTO DE''.j'i};�AfJD��.;:_, \:�-ª/�., Vicerrector Administrativo a: 
·�+Jv;ibJ!n B/Jrn(J,,o Gror(�� ! nd.fo'.

�é@.��.-,���¿-9:u�'.:Pªce.� constar se da por terminada I� :presente
actá, la cual consta de tres folios ut1I, y estqjn�o/1

(Jaqtada 
__ · .. 

·cont9rme a nuestra voluntad, la rat1f1�amos y
firmamos, en la Ciudad de 5o h '5a_Lv4cl,Q,('-¡;-;: ·;, ..... :,::a las r.afor.ce_ horas con �.lfl_:t..E __
minutos del dia dCCP del me,�·aé':'·r0�8'.YP..'l:··�':;/ª�¡:�ño dos mil ct'eu,5/fte.

• . 1 ' ' • . . 



Tomando en cuenta los resultados anteriores., •v.;si�ndo de carácter público, los mismos sirven de 

legal notmcación para todos f.os contendientes, q_Úienes se dan por enterado en este mismo acto

y se declara como ganadores a: 

ING, NELSON BERNABE GRANADOS 

Entregamos en el presente los documentos corTes:pondientes en los que hacemos alusión en este 
informe. 

Sin otro particular se suscribe. 

Atentamente. 

,1 

B V .. jJ . 1
1 

/ d d 11' r. 1t1a ae Lan aver e Caste on

Presidente CEE 

Br. Huber Antonio Rosales Romero 

Vocal CEE 

.. •.·�. 

Br. Carolina Elizabeth Salinas 

Secretario CEE ' 

··, 
: t 

� ,, ·, · . 

. ..:. .. 
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UNIVERSIO.AQ'Jjf ºEt·SALVADOR -_ 
ASAMBLEA GENERÁ.L.UNIVERSITARIA 

.>.:, -, -_ ,-. :_•.:
·' _ .. ·- ' : . ;, . ' '

C:::::::C::Para

cY: Con copia a:

/:: );�Rc:;tf0..R ' : 
Bachilleres Guillermo Eliseo)y.19rtí.nez·Reyes, Clanci Beatriz Rosa Ouintanilla, Jesús Alfonso 
Hernández Mena, y Cristhian Geovani ·González. 

:, ·• ;:, :,: f;, )', , 1 
Fiscalía General; Secretaría C3en�ral;,p�J?r:lSOría de los Derechos Universitarios 

Lic. César Alfredo Arias Hernándif�'secfetario' d·e la AGU.
:<C

ºe
1 Asunto 

. . "'l: •. ;-_�; : �_;' f' ' 

Transcripción de Acuerdo No.084iibts�2ó'f7: 2ª Parte (VI). 
, ,·1 r.,¡ '·\: .. : ,'; \ =!' . " 

Fecha : Lunes 12 de junio de 2017. ·· •· :·';,;,:e· ;:, '" · ·-

Cf), .............................. ; .. ·,� � _.\ '· �-:

)

.;:_;. �-.: � .......................... 1 

Para su conocimiento y efectos legales consiguientes-;trán1s'cribo a ustedes el Acuerdo No 084/20'15-2017, 
� 2ª Parte (VI), tomado en Sesión Plenaria Extráordinar.iaf8e1 la Asamblea General Universitaria, celebrada el 
1-1- viernes dos de junio de dos mil diecisiete .(Contjnuación• de .la i¡7iciada el veintiséis de mayo de dos mil

- 1 1 
diecisiete), que literalmente dice:

. -- - -
__ 
,·<r�, - . - - - . ,. 

>. VI. Para conocer y resolver: Solicitud d¡{:fl:luliaad 1de las electi�nes de "Representantes Estudiantiles
ante la Asamblea General Universitaria para la gestión 2017-2019", realizadas el 09 de mayo de 
2017 en la Facultad de Ciencias y Huma_nicl,a,d,e!>, p,:e��ntada por el Br. Guillermo Eliseo Martínez

� Reyes y otros estudiantes. · · · . · · · ' , 

•
•�::::::

'"' La Asamblea General Universitaria, de la Un1vers1dad de El Salvador, ha analizado la solicitud de Nulidad, 

) 
interpuesta por los Bachilleres Guillermo Eliséo··r.Jfal-t\'nez Reyes,' Clanci Beatriz Rosa Ouintanilla, Jesús 

_____ Alfonso Hernández Mena, y Cristhian Geovani González, sobre las elecciones de "Representantes
Estudiantiles ante la Asamblea General Universitaria para la gestión 2017-2019", realizadas el 09 de mayo 

---•· 
de 2017 en la Facultad de Ciencias y Humanidades: �>: , 

Y teniendo en consideración, que corresponde;a, 1�'.Fi�calía General de la Universidad de El Salvador, 
verificar los atestados en que conste la_ elección

-
.
_
y' qu

_ 
é s'� han cumplido los requisitos legales, las personas

que hayan resultado electas ante los organos C9ieg1adqs de gobierno de la UES, conforme al Art. 24 del 
Reglamento Electoral de la Universidad de El Sal_vador,..· 

1 1 
Asimismo, la intervención verbal de la Sra: Defensora de los Derechos Universitarios, durante la sesión

1 plenaria, en el sentido que se debe cumplir con erÁ·rt. 56 del Reglamento Electoral de la Universidad de El
Salvador, debiendo respaldar un escrito de impugnación _con las pruebas pertinentes; y ·1a Sra. Fiscal 

:Z:: General Interina de esta Institución, quien además de lci antes expuesto, considera que la suspensión del
proceso no está dada para este tipo de conflictos; y los peticionarios no establecen la base \�gal para pedir 

l,_l_J la nulidad. <:'. r:-:-'! :_ . ! , 
: : . . . .. , : '. ; • ( 1 -: � - ; \ r. . ·, : ·. ' ' : / . 

.. r"'\ Por lo antes expuesto, con base en el Art 56 d,el .Reg!áii:)er;ito El,ec_tciral de la Universidad de El Salvador, y la
'---" propuesta planteada por la Br. Ruth Patricia Romeró�'Gómez; Asambleísta Propietaria de la Facultad de 

Ciencias y Humanidades que fue secundada por la Br. Joce\yn Alejandra Cruz Vásquez, por 48 votos a c:::::::c:: favor, O en contra y 3 abstenciones ACUERDA:

1 I_J 
1 

co 

�

c:::::::c:: 
en 

Declarar inadmisible la solicitud de nulidad absoluta de la Facultad de Ciencias y Humanidades, Sector 
Estudiantil, ya que las causales que expresan en dicho escrito no están establecidas en el Art. 53 del 
Reglamento Electoral de la Universidad de El Salvador, que se refiere a las nulidades absolutqs. Por lo 
tanto, dicho escrito no está en forma. 

u��_:j __ �-...... � \��.\t�"At :;,�Ir��-�'\."'\
c.,".-,. 0 <:�,·-••\\ /('to._;'_;_':" if-,�. \ ',;:>�4�\\ �(i.l.J:..' 1,.:,,,r\Y , '/":;,\\

: �� L.;·����� S:��H
''\--!1. 

L,..,-\ . , . ...J;, \ 1 ·9 "' 1.,,--;¡) '< ;:,? _; / 
\;:_·c,'�"-

,i. 
�1:1 ,,/'.--¡ //'�i<"'--zo. ,'<f,,, ,, s,,;: ,_,2·1// 

� -'!O u�1vo0�,,,.., 
'�� 

� Asambl

Notifí. ese. 

Final venida "Mártires Estudiantes del 30 de julio", Ciudad univer · aria 
Tel. Presidencia 2226-9590, Registro de Asociaciones Estudiantiles 2511-2057 

Secretaria de la AGU 2225-7076, Unidad Financiera 2511-2022 

\.Y 





NUE ACUM 15 y 17-D-2017 (CO) 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las

catorce horas y treinta minutos del trece de marzo de dos mil dieciocho. 

El 9 de febrero de este año, Karla Sofía Zamora Briones, Oficial de Información de

la Universidad de El Salvador (UES), presentó recurso de revocatoria de la resolución

definitiva emitida por este Instituto a las catorce horas y cinco minutos del 1 de febrero de 

2018 y notificada a ambas partes vía electrónica el 6 de febrero del presente afio. 

Analizados los requisitos mínimos de admisibilidad del recurso de revocatoria 

presentado, y de conformidad con los Arts. 95 y 102 de la Ley de Acceso a la Información 

Pública (LAIP); 504 y 505 del Código Procesal Civil y Mercantil (CPCM), es procedente 

admitirlo y correr traslado a Jesús Alfonso Hernández Mena. 

Por las razones y las disposiciones antes expuestas; este Instituto resuelve: 

a) Admitir el recurso de revocatoria presentado por Kada Sofía Zamora Briones en

contra de la resolución definitiva emitida por este Instituto a las catorce horas y cinco minutos 

del 1 de febrero de 2018. 

b) Correr traslado a Jesús Alfonso Hernández Mena, para que en el plazo de tres

días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de esta resolución, exprese

su posición frente al recurso presentado. 

"-( Notifíquese. 

SUSC RIBEN. 
JC!GG 

.._ 

LA COMISIONADA Y LOS COMISIONADOS QUE LA 
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IQID 
--

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

.. JE 15 Y 17-D-2017 ADMISIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA Y T RASLADO 

22 de marzo de 2018, 14:18 Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 
Para: Jesús Mena <> 

Jesús Alfonso Hernández Mena 
Denunciante 

Presente. 

Buenas tardes: 

Remito notificación en relación al caso NUE 15 Y 17-D-2017. 

SE SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBO. 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida a la 
dirección: oficialreceRtor@iaip-'gob.sv, caso contrario se tendrán por no recibidos. 

Xenia Tamayo 
Unidad de Derecho de Acceso a la Información 

Tel.:( 503 )2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel.San Salvador, El Salvador. 
Correo Electrónico: xtamayo@iaip.gob.sv 

Visitanos en: @ □ D 
• • 

lªID 
Instituto de Acceso 

.. . 
a la Información Pública 

--

e "Cuidemos el medio am/Jiente. imprima este correo solo si es necesario" 

� Enviado con Mailtrack

2 archivos adjuntos 

� Admisión RR y traslado certificado.pdf

40K

� Anexo.pdf
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!Sl•p_ 
Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

NUE 15 Y 17-D-2017 ADMISIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA Y TRASLADO 

Jesús Mena <> Para: Xenia Tamayo 
<xtamayo@iaip.gob.sv> 

he recibido la información, gracias 

De: Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 
Enviado: jueves, 22 de marzo de 2018 08:18 p. m. 
Para: Jesús Mena 
Asunto: NUE 15 Y 17-D-2017 ADMISIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA Y TRASLADO 

[El texto citado está oculto] 

Nota de confidencialidad 

25 de marzo de 2018, 15:53 

Este mensaje y sus adjuntos se dirigen exclusivamente a su destinatario, puede contener 

información privilegiada o confidencial y es para uso exclusivo de la persona o entidad 

de destino. Si no es usted el destinatario correcto, queda notificado de que la lectura, 

utilización, divulgación y/o copia sin autorización puede estar prohibida en virtud de la 

legislación vigente. Si ha recibido este mensaje por error, le rogamos que nos lo 

comunique inmediatamente por esta misma via y proceda a su destrucción. 

The inforrnation contained in this transmission is privileged and confidential information 

intended only for the use of the individual or entity named above. If the reader of this 

message is not the in tended recipient, you are hereby notified that any dissemination, 

distribution or copying uf this communication is strictly prohibited. If you have 

received this transmission in error, do not read it. Please immediately reply to the 

sender that you have received this communication in error and then delete it. 
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IQID 
--

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

.. JE 15 Y 17-0-2017 ADMISIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA Y TRASLADO 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 22 de marzo de 2018, 14:18 
Para: oficialdeinformacion.ues@gmail.com, Asistente Uaip <asistenteuaip.ues@gmail.com> 

Sofía Zamora Briones 

Oficial de Información 
UES 

Presente. 

Buenas tardes: 

Remito notificación en relación al caso NUE 15 Y 17-D-2017. 

SE SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBO. 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida a la 
dirección: oficialreceRtor@iaip

_,
gob.sv, caso contrario se tendrán por no recibidos. 

Xenia Tamayo 

Unidad de Derecho de Acceso a la Información
Tel.: ( 503 )2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel,San Salvador, El Salvador. 
Correo Electrónico: xtamayo@iaip.gob.sv 

Visitanos en: e@ □ D 
• • 

lªID 
Instituto de Acceso 

a la Información Pública 

--

9 "Cuidemos el medio ambiente, imprima este correo solo si es necesario" 

� Enviado con Mailtrack 

't_j Admisión RR y traslado certificado.pdf
40K 

-71 
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lªID 
Instituto de Acceso 
a la Información Pública 

-­

Nl!E AClJlH LS y 17-D-2017 (CO) 

Hern:fodcz J\,lena contra la Oficial de Información de la Universidad de El Salvador

(lJESJ
Resolución de Recurso de Revocatoria 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA: San Salvador, a las once
horas y quince minutos del diez de agosto de dos mil dieciocho.

l. La Oficial de Información de la Universidad de El Salvador (UES), Sofía
Zamora Briones, presentó un recurso de revocatoria en el que consideró que la resolución
definitiva emitida por este Instituto; mediante la cual se sancionó por el cometirniento de la
infracción grave de la Ley de Acceso a la [nformación Pública que consistió en actuar con
negligencia en la sustanciación de solicitudes de información, Art. 76 apartado de
infracciones letra "a"; por no estar de acuerdo en los motivos de hecho y de derecho mediante
los cuales este Instituto impuso una multa de diez salarios mínimos mensuales para el sector
comercio y servicios equivalente a TRES MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS

DE AMERICA (US $3,000.00). 

if 
.
--

' 

Considerando que la imposición de la multa anteriormente descrita ha sido tomada en 
infracción a la LAIP en tanto la misma establece en el Art. 94 de la LAIP y Art. 80 del /t 
RELAIP, que las resoluciones expedidas por el Instituto deben ser fundamentadas en los�
hechos probados y las razones legales procedentes.

La recurrente argumenta que quedó demostrado en el informe que requirió este
Instituto y en la audiencia oral, que realizó la correspondiente gestión de información ante el
funcionario correspondiente, para este caso fue el Secretario General, pues su titular es
fedatario de los acuerdos del Consejo Superior Universitario y de Rectoría (Art. 26 literal h
del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UES y Art. 18 del Reglamento Interno del
Consejo Superior Universitario) en razón que es el Rector, en su calidad de máximo
funcionario ejecutivo de la UES, quien autoriza los contratos de servicios personales y de
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carácter profesional (Art. 11 literal n del Reglamento General de la Ley Orgánica de la UES) 

y es el superior jerárquico de la jefatura de recursos humanos. 

Del modo que lo ha establecido este Instituto al definir negligencia como "el descuido 

o falta de cuidado en el desarrollo de una acción o tarea, y que la misma implique una

desatención o inobservancia por parte del Oficial de Información de Las funciones 

atribuidas1 
. . .  ", considera que se pudo haber constatado, que la referida oficial de 

información realizó el trámite interno para localizar la información en la Secretaría General 

de la UES; sin embargo, al obtener una respuesta breve de la unidad administrativa 

correspondiente, omitió realizar un análisis de la situación para tomar las medidas pertinentes 

y localizar en la dependencia o unidad donde se pudiera encontrar la información solicitada 

con el fin de brindar una respuesta idónea al apelante, evitando que el mismo iniciare una 

segunda solicitud de acceso a la información que versaba sobre los mismos requerimientos. 

Así también este Instit�to se adhiere al principio de prontitud regulado en el Art. 4 

literal "c" de la LAIP, en razón de brindar una eficaz y pronta respuesta a las inquietudes de 

los peticionarios por medio de una solicitud de acceso a la información, no significa que se 

debe omitir el principio de integridad de la información -Art.4 literal "d" LAIP-, en poder de 

los entes obligados, ya que la información solicitada por los ciudadanos debe ser entregada 

de forma completa, fidedigna y veraz; algo que no ejecutó de correcta manera la oficial de 

información y en donde se materializó la negligencia de su parte, al no buscar la manera de 

brindar una respuesta correcta al tercer requerimiento hecho por el apelante en su solicitud 

de acceso a la información y simplemente omitir una respuesta a aquel, alegando que 

Secretaría General a través de su titular, no se pronunció al respecto de ese requerimiento; 

por lo que este Instituto mantiene su criterio que se configura la negligencia y la lesividad 

atribuible a la oficial de información en el ejercicio de sus funciones. 

11. Sobre la vulneración al DAIP corresponde en este apartado analizar la gravedad

del daño ocasionado como manifestación del principio de lesividad. Para mantener o revocar 

una sanción debe atenderse a la gravedad del perjuicio ocasionado al bien jurídico protegido 

o su concreta puesta en peligro, para el caso en concreto el DAIP.

1 Resolución Definitiva de las nueve horas y treinta minutos del 19 de noviembre de 2014, pronunciada por

este Instituto en caso identificado bajo referencia 7-D-2014. 
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Para tal efecto, debe tomarse en cuenta que Ja infracción cometida por Karla Sofía 

Zamora Briones es, en esencia, un incumplimiento a los deberes establecidos en la LAIP, 

específicamente, actuar con diligencia ante las solicitudes de los particulares realizando los 

trámites necesarios para la localización y entrega de la información solicitada y su posterior 

notificación, en razón que este Instituto estableció la omisión de dicha oficial de información 

al momento de dar acceso al apelante de la respuesta breve brindada por el secretario general, 

sin darle un fundamento o soporte del porqué se le dio esa respuesta, y no buscar los medios 

para responder de manera idónea a ese tercer requerimiento del apelante. 

111. En cuanto a la inobservancia del agravio al DAIP, la oficial de información alega

que este Instituto, en resolución definitiva ha considerado que para la imposición de una 

sanción se debe establecer el agravio ocasionado y que el criterio del IAIP2 es que para que 

el incumplimiento sea objeto de una sanción, la misma debe causar un agravio al denunciante, 

como derivación del principio de transcendencia. 

Para el caso, este Instituto manifiesta que la falta de entrega de información significó 

un agravio para el denunciante en las elecciones estudiantiles, en razón de la inobservancia 

del tercer requerimiento hecho por el ciudadano en su solicitud de acceso a la información, 

porque la oficial de información solo remitió la respuesta breve emitida por secretaría general 

por medio de su titular y no agotó todas las vías posibles para proveer al denunciante de una 

respuesta idónea a su inquietud. 

Confirmado el agravio al denunciante, no es posible cambiar el criterio emitido en 

resolución definitiva en Ja instancia anterior, debido al principio de congruencia por el que 

se rige este Instituto de mantener la sanción impuesta a la oficial de información de la UES, 

puesto que revocarla sería una incoherencia por sí misma. 

Por lo tanto, este Instituto robustece la vulneración al DAIP derivada de las 

actuaciones de la servidora pública Zamora Briones, fundamentando la sanción 

anteriormente impuesta, de acuerdo con el principio de proporcionalidad y conforme a las 

consideraciones antes realizadas, por el cometimiento de la falta grave que consiste en 

"actuar con negligencia en la sustanciación de las solicitudes de acceso a la información o en 

2 Instituto de Acceso a la Información Pública, resolución definitiva del proceso sancionatorio referencia 13-

0-2013 del 2 de 2015.
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la difusión de la información a que están obligados conforme a la LAIP Art. 76 inc. 2° letra 

"a".

IV. Al respecto de la inobservancia de los medios probatorios, este Instituto se remite

a la ley supletoria, en concreto al Art. 504 del CPCM el cual plasma: "del recurso interpuesto 

en él se hará constar la infracción legal que se estime cometida, con una sucinta 

explicación". Es claro el tenor literal del artículo al no mencionar acerca del aporte de prueba 

que se hace en dicho recurso; por lo tanto, no es el momento procesal oportuno para hacer el 

aporte probatorio al que hace referencia la oficial de información Zamora Briones. En 

consecuencia, no fue sometido a valoración por parte del pleno de este Instituto por ser 

improcedente el aporte probatorio realizado en el recurso de revocatoria. 

Dicho lo anterior se concluye, que el recurso de revocatoria contiene defectos que 

impiden su tramitación, puesto que la esencia misma del acto, al no haberse cumplido con 

uno de los requisitos establecidos en el Art. 504 inc. 1° del CPCM., referente a que en él se 

hará constar la infracción legal que se estime cometida con una sucinta explicación, generaría 

una dilación innecesaria al procedimiento, atentando contra el Principio de Economía 

Procesal; en tal virtud, tomando en cuenta lo previsto en las citadas disposiciones, que 

mandatan que de no cumplirse con los requisitos establecidos en su primer inciso, el recurso 

deberá rechazarse por improponible y así deberá resolverse, Art. 504 inc. 2° del CPCM. 

En conclusión, no es procedente revocar la resolución definitiva emitida por este 

Instituto; y, para garantizar el DAIP de la apelante es necesario confirmarla íntegramente. 

Por tanto, de conformidad con las razones antes expuestas y Arts. 6 y 18 Cn.; 95 y 

102 de la LAIP; y, 504 y 505 del Código Procesal Civil y Mercantil, este Instituto resuelve: 

a) Declarar sin lugar en todas sus partes, el recurso de revocatoria planteado por

Karla Sofía Zamora Briones Oficial de Información de la UES contra la resolución 

definitiva emitida por este Instituto. 

b) Estar a lo dispuesto en la resolución definitiva emitida por este Instituto y cumpla

con lo en ella ordenado en los plazos conferidos, tanto respecto de la entrega de información 

corno de la remisión del correspondiente informe de cumplimiento, so pena de iniciar el 

correspondiente procedimiento sancionatorio. 
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Notifíquese.-

---------
�---

PRONUNCIADO POR LOS COMISIONADOS QUE LA SUSCRIBEN 

JV/CG 

VOTO DE LA COMISIONADA MARÍA HERMINIA FUNES DE SEGOVIA 

No estoy de acuerdo con la decisión de la mayoría que declara sin lugar el recurso de 

revocatoria interpuesto por Karla Sofía Zamora Briones oficial de información de la UES, 

dónde el Instituto le impuso una multa de tres mil dólares de los Estados Unidos de América. 

Considero que en el proceso llevado a cabo para determinar el supuesto cometimiento 

de la infracción muy grave de actuar con negligencia en la sustanciación de la solicitud de 

información que conoció la oficial de información de la UES sus actuaciones, no se adecuan 

a dicha infracción, porgue en la primera solicitud de información hecha por el solicitante 

únicamente se limitó a orientarlo para que precisara de manera correcta como debía solicitar 

la información que era de su interés conocer, siendo así que la oficial de información actuó 

tal como lo estipula la LAIP al momento de dar respuesta a la segunda solicitud de 

información incoada por el solicitante luego que fue orientado por la misma oficial en 

comento, brindándole una respuesta en tiempo y forma acorde a lo regulado en la LAIP. 

Al respecto del supuesto perjuicio ocasionado al solicitante, es claro que al momento de 

solicitar la información ante la Unidad de Acceso a la Información, el plazo de respuesta de 

la misma, impedía al solicitante poder presentar dicha información ante el organismo 

correspondiente a efectos de competir en las elecciones estudiantes para optar a un cargo de 

representación estudiantil en la facultad de Ingeniería y Arquitectura de la UES. 
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1UE 15 Y 17-D-2017 RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA 

Xenia Ta mayo <xtamayo@iaip gob.sv> 
Para: Jesús Mena <> 

Jesús Alfonso Hernández Mena 

Denunciante 

Presente. 

Buenas tardes: 

Remito notificación en relación al caso NUE 15 Y 17-0-2017. 

SE SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBO. 

21 de agosto de 2018, 13:58 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida a la 
dirección oficialreceRtor@iaip_,gob.sv, caso contrario se tendrán por no recibidos. 

Xenia Tamayo 

Unidad de Derecho de Acceso a la Información 
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Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
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Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

NUE 15 Y 17-D-2017 RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA 

Jesús Mena <>      
Para Xenia Tamayo <xtamayo@iaip gob sv> 

28 de agosto de 2018, 21 54 

He recibido la información. Agradezco el apoyo y me siento conforme con el proceso. 

Solo me interesa hacer una corrección en la pagina 5 de 5 párrafo tres, linea última, donde se manifiesta 

"representación estudiantil en la facultad de Ingeniería y Arquitectura de la UES". En realidad, soy 

estudiantes de la Facultad de Ciencias y Humanidades, por ende el proceso de representación 

estudiantil era en esa Facultad. 

De: Xenia Tamayo <xtamayo@iaipgob.sv> 
Enviado: martes, 21 de agosto de 2018 07:58 p.m. 
Para: Jesús Mena 
Asunto: NUE 15 Y 17-0-2017 RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA 
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IQID Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 

1UE 15 Y 17-D-2017 RESOLUCIÓN DE RECURSO DE REVOCATORIA 

Xenia Tamayo <xtamayo@iaip.gob.sv> 
Para: oficialdeinformacion.ues@gmail.com, Asistente Uaip <asistenteuaip.ues@gmail.com> 

Sofía Zamora Briones 
Oficial de Información 

UES 

Presente. 

Buenas tardes: 

Remito notificación en relación al caso NUE 15 Y 17-0-2017. 

SE SOLICITA ENVIAR ACUSE DE RECIBO. 

21 de agosto de 2018, 13 58 

Nota: Toda la documentación presentada a este Instituto por medios electrónicos debe ser remitida a la 
dirección: oficialreceRtor@iaip_,gob.sv, caso contrario se tendrán por no recibidos. 

Xenia Tamayo 
Unidad de Derecho de Acceso a la Información 
Tel. (503)2205-3800 
Prolongación Avenida Alberto Masferrer y calle al Volcán No. 88, 
edificio Oca Chang, segundo nivel.San Salvador, El Salvador. 
Correo Electrónico: xtamayo@1é1ip golJ.sv 
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